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1. ANTECEDENTES

La Dirección General de la corporación Autónoma Regional de santander
dentro del marco de la implementación del Modelo lntegrado de planeación y
Gestión MIPG, se ha comprometido con el desanollo y consolidación de las
s¡ete (7) dimensiones y las dieciocho (18) políticas que lo componen con el
propósito de realizar una gestión por resultados y la generación de valor
públ¡co, proporcionando a los ciudadanos bienestar y satisfacción por medio
de una respuesta y atención oportuna a sus necesidades por parte de la
entidad.

Para ello y de acuerdo el artÍculo 133 de la Ley 1753 de 2015, por la cual se
expide el Plan Nacional de Desarrollo 201,4-2018 .Todos por un nuevo país,,

integró en un solo sistema de Gestión los sistemas de desarrollo administrativo
y de gestión de la calidad, previstos en lasleyes4Sg de 1998 y A72 de ZOO3,

respectivamente.

Que el Decreto 1083 de 2015 reglamenta este sistema de Gestión y actüaliza

el Modelo lntegrado de Planeación y Gest¡ón, de tal manera que perm¡ta el

fortalecimiento de los mecanismos,

métodos y procedimientos de gestión y control al interior de los organismos y

entidades del Estado

Que el artículo 2.2.22.3.1 del Decreto 1083 de 2015 adopta la versión

actualizada del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MlpG con el fin de

lograr el funcionamiento del Sistema de Gestión y su articulación con el
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Sistema de Control lnterno.

Que el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MlpG es un marco de

referencia para d¡rigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar

la gestión de las ent¡dades y de los organismos públicos, dirigido a generar

resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y

problemas de los ciudadanos, c¡n integridad y calidad en el servicio, en los

términos del artículo 2.2.22.3.2. del Decreto 1083 de 2015.

Que el decreto 1499 de 2017 reglamenta el alcance del Sistema de Gestión y

su articulación con el Sistema de Control lnterno, de tal manera que permita el

fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de gestión y

control al interior de los organismos y entidades del Estado.

Como parte del proceso de implementación del Modelo lntegrado de

Planeación y Gestión - MIPG, hace parte el Manual Operativo cuyos

lineamientos se adoptan en el proceso a partir de los cambios introduc¡dos en

la última versión disponible (Versión 4, marzo de202'l).

Que en cumplimiento de las disposiciones legales enunciadas y con el

fundamento en las anteriores consideraciones es nec€sario adoptar e

implementar las políticas del modelo enunciadas a continuación:

TABLA No 1 Polít¡cas Por Oimens¡ones del Modelo lntegrado de planeación y Gest¡ón
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Fuente: Mánual Operati vo MIPG V4 matzo de 202i
2. OBJETIVO

El objetivo de este manuar es proporcionar un compend¡o de ras porÍticas de
Gestión y Desempeño lnstitucional adoptadas por la entidad contenidas en el
Modelo rntegrado de praneación y Gestión - MrpG que hacen parte der marco
de referencia para dirigir, planear, ejecutar, realizar seguimiento y evaluar y
controlar la gestión de la Corporación Autónoma Regional de Santander.

3. ALCANCE

Las Porítica§ conten¡das en este manuar y que han sido adoptadas por ra

@ ,rr.gor.,o @ rontactenosra(ar.gov.(o @ [fnea Gratdta 018000 917600

@

AV

B
i. ': l

0f. ¡8 omt- slx6tt
Qrer¡l2tf 9 (tr&rmt¡ phy¿

l.t 72lArl5 . 72{0r6t - 7At{60
(.ld.Eol ll20l{rl

ilucr
Olk 12ll.9-ta
[drfl(o (omp¡rt. 89 ]
l t ,¿t92§ tn óml 6m2

4
Gest¡ón Presupuestal y Eficienc¡a del Gasto
Público

5 Compras y Contratación pública

PTAN N

6
Transparencia, acceso a la información pública
y lucha contra la corrupción

7
Fortalec¡m¡ento
de Procesos

Organi¿acional y Simplificación

Servicio al ciudadano
9 loaP n ci dau dpac a na ne Gla ste on UP lcbt a

10 gitaG ob er Dno Racio an a2 c on d Te mra 5ite
77 Seguridad digital
72 Defensa Jurídica

13 Mejora Normativa

GESTIÓN CON VATORES PARA RESUTTADOS

t4 Seguim¡ento y
lnstituc¡onal

DesempeñoEvaluación del
EVALUACIóN DE RESUTTADOS

15 Gestión 0ocumental
16 estióG dn e a forn cma on Esta dística

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

1-' Gestión del Conocimiento y la lnnovación GESTIÓN DET

INNOVACIÓN
CONOCIMIENTO Y TA

18 Control lnterno CONTROT Iñ¡TERNO
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Corporación Autónoma Regional de Santander, deben ser acatadas y

aplicadas por todos los funcionarios de Ia entidad en el desarrollo de sus

funciones.

Este manual será actualizado de acuerdo con el establecimiento de nuevas

políticas de gestión y desempeño definidas por la normatividad e incorporadas

al modelo y que deban ser adoptadas por la Corporación Autónoma

Regional de Santander.

4. DEFINICIONES

4.1 . SISTEMA DE GEST6N PÚBLICA: Se define como el conjunto de

entidades y organismos del Estado, políticas, normas, recursos e

información, cuyo objeto es dirigir la gestión pública al mejor desempeño

institucional y a la consecución de resultados para la satisfacción de las

necesidades y el goce efectivo de los derechos de los ciudadanos, en el

marco de la legalidad y la integridad.

4.2. MIPG: Marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer

seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y

organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los

planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los

ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio.

4.3. POL¡ÍCAS DE GESIÓN y DESEMPEñO |NST|TUC|ONAL: Conjunto

de lineamientos, directrices e ¡nstrucciones formulados por las entidades

líderes de política para el desarrollo de la gestión y el desempeño

institucional de las entidades y organismos del Estado; estas políticas

pueden operar a través de planes, programas, proyectos, metodologÍas

o estrategias y pueden contar con instrumentos de recolección de

información administrados por una o varias de las entidades líderes.
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5. ORTENTACTóN ESTRATÉerCe oe LA CORPORACTóN luróruour
REGIONAL DE SANTANDER. CAS

5'1. ldentificación y Naturareza de ra Entidad: La corporación en un ente
corporativo de carácter público, creado por la ley, integrada por las
ent¡dades terr¡tor¡ales que por su
geográficamente un mismo ecosistema

característ¡ca

o conforman

constituyen

una unidad
geopolítica, biogeográfica o hidro geográfica, dotada de autonomía
administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica,
encargada por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el
ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su
desanollo sostenibre de conform¡dad con ras disposiciones regares y ras
políticas del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible.

objeto: Todas ras corporaciones Autónomas Regionares tendrán por
objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre
medio ambiente y recursos naturares renovabres, así como dar cumprida
y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su
disposición' administración, manejo y aprovechamiento, conforme a ras
reguraciones, pautas y directrices expedidas por er Ministerio der Medio
Ambiente.

5.2. Misión: Administrar ros recursos naturares renovabres y er ambiente con
criterios de sostenibilidad, equidad y participación ciudadana, con un
compromiso ético y responsable de sus servidores.
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5.3. visión: En el año 2030, ra cAS será lÍder en la administración de ros

recu rsos naturales renovables, propendiendo por el desarrollo sostenible

en área de su jurisdicción y articulada a ra porítica Nacionar Ambientar.
5.4. Valores:

La Corporación desarolla su gestión dando cumplimiento a los

siguientes valores: Responsabilidad, Transparencia, Justicia,

Honestidad, Respeto, Profesionalismo, Trabajo en Equipo y protección

de los Recursos Naturales.

5.5. Estructura Organizacional: A través del Acuerdo 256 del 26 de junio

de 2014, se definió la estructura y funciones de la Corporación

Autónoma Regional de Santander, la cual se refleja en el siguiente

organigrama:

Organigrama
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6. ADOPCIÓN POLíTCAS DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

Entendiendo como políticas de gestión y desempeño ¡nstitucional, la

definición de un conjunto de lineamientos que orientan a la Enticlad hacia el
mejoramiento de su gestión, dando como resurtado er cumprimiento de ros

objetivos institucionales, según lo definido en el Decreto .t499 de 2017, la

corporación Autónoma Regional de santander adoptó las poríticas de
gestión y desempeño, y las incorporó en su planeación estratégica a través
de las diferentes aclividades definidas por cada una de las dependencias.

Pa¡a la implementación, ejecución y mantenim¡ento de ras políticas de
Gestión y Desempeño rnstituc¡onal, los responsables de cada política han

des¡gnado los siguientes coordinadores, quienes deberán conformar los

equipos temáticos encargados de establecer los planes de Mejoras y su

¡mplementación a partir de ros procesos de medición (autodiagnósticos y

resultados del FURAG) y presentaran propuestas y estrategias de
operación al Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño para su

aprobación ylo realizar los ajustes que éste considere necesarios, respecto

de las correspondientes políticas.

La tabla de responsabilidades se define y actualiza a partir de los siguientes

responsables (R), de acuerdo con el acta No 5 del comité lnst¡tuc¡onal de
Coordinación de Control lnterno de la entidad, de fecha 3i de mayo de
2021, donde se aprueban los responsables de cada política de gestión
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institucional y se solicita la designación de los respectivos coordinadores.

TABLA No 2 Responsables por cada Pol¡tica de i pc

@

GItry

@

POLITICAS MIPG- Manual
operativo 4.0 mar,.dmzl RESPONSABLE. CAS (R) COORDINADORES

POLÍICAS 2021

Subdirector de Planeación y
Ordenamiento Ambiental

Leonardo Andrés Pacheco
Rios

2. Gestión presupuestal y efic¡enc¡a
en elgasto público.

Subd¡rector Administrat¡vo y
Financiéro

Juan Carlos Malagón Porras

3. Compras y contratación pública
Subdirector Administrativo y
Financiero - Secretaría General

Nancy Carolina Cala Díaz

4. Talento Humano Martha Patricia Quüano
Jurado

5. lntegridad Subdirector Administr¿t¡vo y
Financiero

Luis Fr¿ncisco Oliveros Patiño

6, Transparencia, acceso a le
información públ¡ca y lucha coñtra
la corrupción

Secretario Géneral - Subdirector de
Planeación y Ordenamiento Ambiental

Jor8e Alberto Ort¡2

7. Fortálecimiento lnstituc¡onal y
simplificación de procesos

ortan¡zacionales
Secretario General Nancy Carolina Cala Diaz

Subdirector Administración de la
Oferte

9.Partic¡pac¡ón del ciudadano en la
gelión pública

Subdirector de Plañe¿ción y
Ordenam¡ento ambiental

Alvaro Salazar

10. Gobierno Digital -
Racionalización de trámites

Jefe Oficina de Gestión de Informeción
Ambiental y Tecnologías de Apoyo -
Subdirector Administracióñ de la
Oferta

Trino Roberto Pabón Aponte

Jefe Oficina de Gestión de lnformacióñ
Ambiental y Tecnologías de Apoyo

Trino Roberto Pabón Aponte

12. Defensa Jurídica Secretar¡o Gener¿l .lorge lván Pico Jíménez

13.Mejora Normativa Secretario General Jorge lváñ Pico J¡ménez
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MODELO INTEGRADO DE

PTANEACIóN Y GESTÓN

RESPONSABTES Y COORDINADORES POR POTíTICAS Y Et DISEÑO DE I.OS PTANES DE
ACCIÓN. IMPTEMENTACÓN MIPG

Director general (R) Responsable MtPG

1. Planeac¡ón lnstituciohal

SuMirector Administr¿tivo y
Financiero

8.Servicio al ciudadano. Javier lgnacio Ariza

ll.Seguridad D¡Bital.
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14.Gestión del Conocim¡ento y la
lnnovación,

Subdireclor Administrat¡vo y
F¡nancíero - Secretar¡o Géneral Jorge Alberto Ortíz

15.Gesiión Documental Secretario General Nydia Jhoana Rodr¡EUez
Apar¡cio

16.Gestión dc la información
estadlstica

Subdirector de Planeac¡ón y
Ordenamiento Ambiental Atvaro Salazar

17.Segu¡miento y evaluacíón al
desempeño institucional

Subdirector de planeación y
Ordenamicnto amb¡ental - Sccretar¡o
General- Dirección Gener¿l - Control
lnterno

Javicr Roberto eu¡roz
Hernandez

Control Interno
Renc Rodrigo Gazón
Martin€2
Oscar Ca alSuarez
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POLíflCAS DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN
Y GESNÓN - MIPG ADOPTADAS POR LA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
CAS

A continuación, se relacionan las políticas de gestión institucional que hacen parte

de este manual. Para cada polÍtica se establece su objetivo, alcance y

aplicabilidad, responsables y responsabilidades. Este manual debe actualizarse de

acuerdo con los cambios normativos y operativos del Modelo lntegrado de

Planeación y Gestión MIPG.
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PoLíTtcA No: 1

pOlínCl Planeación Institucionat
Dimensión: Direccionamiento Estratégico y planeación

El director de .ra corporación Autónoma Regionar de santander - cAS encumplimiento de sus funciones y entendiendJ la necesidad de una adecuadagestión de la Praneación lnstitucionar que permita a la entidad desarroilar y
entender el propósito tundamental para lo cual'fue creada, ro que oáoelt"ñelue
hacer; para quien ro debe hacer y a que grupos de c¡uoaoános o-eoe ¿ii,g,r'.,
oferta de.prrcductos y servicios, y eniendienio que necesidades o probÉmas
sociales debe resohrer y cuáres son ros derechos humanos que debe garantizar
como entidad púbrica y cuáres son ras prioridades identificaáas po,^ rJ ániii"o,propuestas por los ciudadanos y fijadas en los planes de acción oe la ent¡oaá ón
su respectivo presupuesto y cumpliendo el marco normativo vigente.

La corporación Autónoma Regionar de santander - cAS en su propósito de dar
cumplimiento a ra presente porítica estabrece para eila ros siguientá. óuiátiros 

-.

Objetivoe de la PolÍtica

',l. Realizar una reflexión inicial sobre el propósito fundamental de la entidad y
caracterizar ros grupos de varor para entender sus necesidades y como
atenderlas de acuerdo con la normatividad vigente.

2. Efectuar un diagnóstico de capacidades ¡nternas y del entorno donde opera
para priorizar ras capacidades necesarias para desanoilar su gestién y
lograr un desempeño de acuerdo con los resultados esperados.

3. Formular los objetivos estratégicos que se constituyen en ros propósitos o
logros que la entidad deberá alcanzar en el mediano y largo plázo.'

4. Formular los pranes de acción anuares de acuerdo con lo previsto en la rey
152 de 1994 ,er artícuro 74 de ra Ley 1474 de 2011 y er decreto 612 de
2018 pa'" ¡earizar er ejercicio de praneación de acuerdo con ra capacidad
organizacional y estilos de dirección de la entidad.
Establecer el tablero de indicadores con los respectivos ind¡cadores para
verificar el cumplimiento de ros objetivos y metas propuestos y rearizar ras
acciones necesarias para ra divurgación de ra información de avance y
resultado a los diferentes grupos de interés.
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6. Establecer y desarrollar la Política de Riesgos de la Entidad, definiendo los
mecanismos para el control y mitigación de los riesgos que afecten el logro
de los objetivos institucionales.

Alcance y Aplicabilidad

Esta polÍtica aplica a todo el personal de la Entidad sus funcionarios, contrat¡stas y
a terceros que se identifiquen como partes ¡nteresadas de la entidad.

Responsable y Responsabilidades

El responsable de la implementac¡ón, ejecución y mantenim¡ento de esta polÍtica
es el Subdirector de planeación y ordenamiento territorial qu¡en responde ante el
director general de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS e
informa de los avances a través del Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño,
acorde con las necesidades de la entidad y los recursos disponibles.

Sus responsabilidades son:

'1 . Realizar las acciones de sensibilización y apropiac¡on que permita a
todos los funcionarios conocer y entender el propósito funadamential de
la entidad.

2. Realizar la respectiva identificación de los grupos de valor, partes
interesadas y caracterización de los grupos de c¡udadanos que impacta
la entidad.

3. Realizar los análisis de entorno, capacidades, arquitectura empresarial y
gestión del conocimiento para establer las acciones de fortalecimiento
inst¡tucional.

4. Establecer la toma de decisiones basada en información y datos para
ejecutar decisiones objetivas que generen valor y esten alineados con
los objetivos estratégicos de la entidad.

5. Coordinar y apoyar a todas los procesos en la formulación de planes,
formulación de metas de corto y largo plazo, establecimiento de
métricas de desempeño y cumplimiento para controlar la ejecución de la
planeación y su retroalimentación.
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6. Promoveer ros mecanismos de partic¡pación ciudadana que permitan a
los grupos de varor invorucrarse en ros procesos de praneación de ra
entidad.

7. Liderar er proceso de visión y compromiso estratégico de ra entidad y su
equipo directivo mediante er estabrecimiento de un marco que p"rrit"
lrazar la ruta de ejecución del proceso de praneación institucionar.

8. Apalancar y desarroilar ar¡anzas estratég¡cas con ros grupos de varor o
partes ¡nteresadas que aporten valor para el cumplimiento de ros
objetivos estratégicos.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al l00o/o, incluyendo todos los lineamientos que se deriven
de ella.

El incumplimiento de la política de planeación lnstitucional, las políticas
específicas, l¡neamientos, bygnas prácticas y demás elementos traerá consigo las
consecuencias legales establecidas en la normatividad de la Entidad, inclulendo
lo establecido en las normas que competen al gobierno nacional en cuantá a ra
Política Planeación lnstitucional se refiere.

La presente Política de Planeación lnstitucional entrará en vigencia, una vez
oficializada por el director general y aprobada por el comité- lnstitucional de
Gestión y Desempeño como parte del Manual de las políticas del Modeto
lntegrado de Planeación y Gestión - MlpG.

Los diferentes jefes de área de la ent¡dad son los responsables de ponerla en
conocimiento de su personal a cargo.

lmplementación

Para la implementación de la presente política se tendrán en cuenta los
lineamientos, guías y principios establecidos en el Manual operativo del Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión del consejo para la Gestión y Desempeño
lnstitucional de la última versión vigente y de los planes de actión y mgora
establecidos por la entidad y aprobados por et comité lnstitucional de éestién y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.
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POLíTCA No: 2
POLínCA Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto público
Dimensión: Direccionamiento Estratégico y planeación

El d¡rector de la corporación Autónoma Regíonal de Santander - cAS en
cumplimiento de sus funciones y entendiendo la necesidad de una adecuada
gestión de la acción Presupuestal y Eficiencia del Gasto público que permita a la
entidad desarrollar una 

-planeación estratégica presupuestalmentb viable y
sostenible a través der Marcp de Gasto de Mediano prazo - MGMp y er
presupuesto anual para establecer los topes presupuestales de gasto público de la
entidad, ejecutará una eficiente ejecución del gasto público meáiante un ejercicio
permanente y efectivo de control administrativo, seguimiento y evaluación para
soportar decisiones y tomar medidas correctivas de acuerdo con lo establecidb en
la dimensión de direccionamiento estratégico y planeación del Modelo lntegrado
de Planeación y Gestión en donde el presupuesto es el instrumento esenciaipara
el desarrollo de esta política a partir de una preparación realista y técnica que
garantice la correspondencia entre los ingresos y los gastos previstos en ios
planes institucionales de la entidad

La corporación Autónoma Regional de santander - cAS en su propósito de dar
cumplimiento a la presente polít¡ca establece para ella los siguientés éb¡etiros,

Objetivos de la Política

1. Desagregar el presupuesto para cada vigencia en el aplictivo SllF
Nación a partir de la aprobación anual del presupuesto.

2. Formular el Programa Anuar mensuarizado de caja pAC y er pran Anuar
de Adquisiciones PAA como instrumentos fundamentales de la
ejecución presupuestal de la entidad.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aplica a todo el personal de la Entidad sus funcionarios, contratistas y
a terceros que se identifiquen como partes interesadas de la entidad.

Responsable y Responsabilidades

El resp^onsable de la implementación, ejecuc¡ón y mantenimiento de esta polít¡ca
es el subdirector Administrativo y Financiero quien responde ante el áirector
general de la corporac¡ón Autónoma Regional de santander - cAS e informa de
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los avances a través der comité rnstitucionar de Gestión y Desempeño, acorde conlas necesidades de la entidad y los recursos OisponiOtis.

Sus responsabilidades son:

l Rearizar ra programación anuar der presupuesto integrando recursos de
inversión y funcionamiento en torno a ros programas de ra entidad.2 Eraborar anuarmente er anteproyecto der presupuesto definiendo
ordenador der gasf6, distribución y asignación dei programa Anuar
Mensuatizado de Caja pAC y Cupo pAC, además, ta OesalregaciOn Oelas apropiaciones necesarias para cada rubro pr".upi".Lt y .,
aprobación en el primer trimestre de cada año.3 Realizar ra ejecución presupuestar y su respectivo anárisis de acuerdo
con ra nomatividad vigente y procedimientos estabrecidos para tar fin.4' Realizar un seguimiento permanente ar pran anuar de contratación de
acuerdo con la normat¡üdad vigente

S Anarizar y gestionar ros escenarios de compra a través de ra Tienda
Virtual del Estado Colombiano por acuerdo marco de precios.

6. Garantizar información financiera confiabre, compreta, razonabre y
opoñuna de acuerdo con er regimen de contabiridad púbrica RCp
expedida por la Contaduría General de la Nación.

7. Garantizar ra imprementación de mecanismos de conhor y verificación
para que ra información financiera, sociar y ambientar cumpra ros
procedimientos establecidos en el regimen de contabilidad pública RCp.8. Reportar la información contabre a ra contaduría Generar de ra Nación
de acuerdo con los lineamientos de este organismo.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubieños por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al 100%, incluyendo todos los rineamientos qr" ,á o-"rün
de ella.

El incumplimiento de la política de Gestión presupuestal y Eficiencia del GastoPúblico, las políticas específicas, rineam¡entos,' buenas pÉcticas y aeÁaselementos lraerá consigo ras consecuencias regares éstabrecidai en ra
normatividad de la Entidad, incluyendo Io establecido en las normas qu" óró"t"nal gobierno nacional en cuanto a la política Gestión presupuestai y-gñ"¡"""i-" oLr
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La presente Política de Gestión Presupuestal y Eficiencia de Gasto público entrará
en vlgencia una vez sea oficializada por el director general y aprobada por el
comité lnstitucional de Gestión y Desempeño como parte del Manual de las
Políticas del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MlpG.

Los diferentes jefes de área de la entidad son los responsables de ponerla en
conocimiento de su personal a cargo.

lmplementación

Gasto Público se refiere.
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Para la implementación de la presente política se tendrán en cuenta los
lineamientos, guías y principios establec¡dos en el Manual operat¡vo del Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión del consejo para la Gestión y Desempeño
lnstitucional de la última vers¡ón vigente y de los planes de actión y m'e¡ora
establec¡dos por la entidad y aprobados por el comité lnstitucional de Gestién y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.
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POLíTICA No: 3
POLíTICA: Compras y Contratación pública
Dimensión: Direccionamiento Estrategico y planeación

El director de .ra corporación Autónoma Regionar de santander - cAS encumplimiento de sus funciones y entendienddb necesidad de una adecuadagestión de compras y contratación púbrica que permita a ra entidad oesairotrar.
una gestión adecuada en sus compras y contratac¡ones a traves de plataicrmas
electrónicas, utilizando rineamientog normativos, documentos estándar,
instrumentos de agregación de demanda y técnicas de aprovision"riáto
eskatég¡co que, como proceso cont¡nuo, estructurado y sistemátiá oe gen;rácion
de valor, le perm¡ta a la entidad mejorar constantemente los niveles de calidad,
serv¡cio y satisfacción de las necesidades en sus procesos de adquisición de talmanera que estén arineados co¡-ras ¡ejores prácticas en abástecimieñio y
contratación que fortarezcan ra satisfacción de necesidades púuticas 1eiüóüi'v r,opt¡mizacion de recursos (eficiencia), para generar altos estandarei o" áí¿Lo,pluralidad de oferentes y garantia de tranisparencia y rendición ¿á cuentas,
contribuyendo con el cumplimiento de la misión institucional, los f¡nes del estado,
buscando garant¡zar ra arineación de ésta con ros objetivos v p.pÁito
fundamental de la entidad.

La corporación Autónoma Regional de santander - cAS en su propósito de
dar cumplimiento a ra presente porítica estabrece para ela ros siguientásáu¡étiro.,

'l . Determinar los principios de contratación que permiten desarrollar procesos
de convocatoria y selección de contratistas para el sumini.tro aá ¡¡inl.,
servicios y obra, a la CAS y la suscripclón de otro tipo de negociación, asi
como la prestación de bienes y servicios que la cAS ofrezca-at púoti"o en
general.

2. Establecer la responsabilidad de los funcionarios pertenecientes a la
organización frente a ra planeación, administración de gasto, supervisión,
ejecución y term¡nación de los procesos contractuales.

3. Establecer los principios que gobieman los procesos de contratación de la
CAS; determinar las responsabilidades, roles y funciones, que le asisten á
los funcionarios involucrados en los procesos áe contratación y caracterizai
las modalidades de contratos que celebra la entidad.

4. Asegurarque el desarrollo de cualquier contrato de la entidad cumpla con el
régimen jurídico inst¡tucionar y con las funciones que ra Ley y el 

'Gobierno

Nacional han delegado en este tipo de instituc¡ones.
5. Garantizar eficientes esquemas de supervisión que permitan desarrollar
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cada uno de
contratado.

fi,

los proccsos contractuales conforme a lo planeado y

6. Asegurar la terminación eficiente del proceso contractual de forma que
pueda lograrse la satisfacción de la necesidad para la cual se celebro el
contrato, y permita evidenciar ante los entes de control interno y extemo el
cumplimiento de los principios contenidos en la presente política.

7 . Garantiza¡ que todas ras etapas de praneación, selección, ejecución,
terminación y riquidación, estén debidamente rearizadas, además de
soportadas y documentadas de conformidad con la presente política.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aplica a todos los procesos, al personal de la Entidad, como son sus
funcionarios, contratistas y a tercÉros que se identifiquen como partes ¡nteresadas
de la entidad. Así mismo la política se regirá por los siguientes principios
fundamentales:

Principios

I . Legalidad: Principio rector que consiste en er cumprimiento de ra
Constitución Política de Colombia, las leyes y demás normas
reglamentarias que desarrollen las funciones de la CAS.

2. Transparencia: Consiste en garantizar la honesüdad, moralidad e
imparcialidad por parte de ros funcionar¡os y contratistas de prestación
de servicios de ra cAS en ra serección der contratista, ar estabrecer
reglas claras, compretas y objetivas en ras decisiones que se adopten en
cada una de las etapas que conforman el actual proceso de
contratación. Quién esté vincurado con arguna de ras etapas de ra
contratación, tendrán la obligación de mantener la conldencialidad en el
manejo de ra información relacionada con el concurso, la serección der
contratista y la ejecución del contrato; tendrán además el deber de
atender con dirigencia, pront¡tud y fideridad a ros deberes éticos y
funcionales en todas ras acciones y recramaciones que se presenteÁ
durante el desanollo de las diferentes etapas del proceso.

3. Eficiencia: consiste en [evar a cabo todas ras etapas en ra actividad
contractuar con cereridad, en er menor tiempo posibre; imprica que sóro
se realicen los pasos y procedimientos estriclamente indispensables.
lgualmente, es er rogro de ros objetivos contractuares, optimizando ros
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recursos o con el manejo ef¡ciente de los recursos alcanzando los
objetivos contractuales.
Eficacia: consiste en que con Ia contratación se rogre verdaderamente
satisfacer la necesidad planteada, tanto en la oportunidad c¡mo en la
totalidad de las condiciones adecuadas previstas por la entidad.
Responsabilidad: consiste en desanollar las acüvidades contractuales
conforme a las leyes, politicas y procesos, la moral y las buenas
costumbres, para asegurar la continua y eficiente prestación de los
seMcios y la efectividad de los derechos surgidos con ocasión de la
contratación, adoptando las decis¡ones en @nsonancia con las
autorizaciones conferidas a cada una de las instancias jerárquicas o a
las delegaciones que para cada evento hubieren sido oiorgaáas por el
super¡or jerárquico, caso en er cuar ra responsabiridad de ra decisión
quedará en cabeza del Administrador del Gasto en la instancia
correspondiente de manera d¡recta y en el supervisor asignado.
Buena Fe Contractual: Consiste en actuar con lealtad, honestidad,
ajustada a los preceptos que le son exigibles, en el marco de la
confianza y la reciprocidad que se deben las partes y en la efecliva
satisfacción de las necesidades de la entidad.
Cumplimiento a las Etapas sucesivas de Ejecución: para todos los
procedimientos aquí señalados, se definirán etapas concretas y
sucesivas de ejecución. se ent¡ende que ninguna etapa puede iniciarse
hasta que la anterior esté concluida por completo y su culm¡nac¡ón
tendrá un efeclo precrusivo que hará improcedente ad¡c¡onar actos o
proccdimientos a la etapa que hubiere culminado.
Economía: Consiste en desarrollar la actividad contractual con
eficiencia, procurando obtener la mejor relación costo/beneficio, lo que
se traduce en c¡njugar la mejor calidad, el mejor precio y el t¡empo más
adecuado en la ejecución del proceso contractual desde su planeación
hasta su finalización.
Responsabilidad ambiental: En todos los procesos de contratación,
selección y ejecución contractual se trabajará de forma consc¡ente en la
protección del medio ambiente. En virtud de lo anterior se implementan
controles para el uso eficiente del agua, la energía y el papel, y el
manejo integral de los residuos, temas ambientales significativos para la
entidad. En toda actuac¡ón, la entidad y los contratistas darán
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cumplimiento a la legislación ambiental vigente que apl¡que al trabajo
contratado.

l0.Publicidad: Consiste en dar a conocer al público y a los interesados, en
forma sistemática y permanente, sin que medie petic¡ón alguna, las
Órdenes, Contratos y Convenios (cuando aplique) realizados con
recursos públicos.

11. Sostenibilidad: La entidad asegurará en cada proceso de contratación
y suscripción de convenios el equilibrio económ¡co, social y ambiental,
con el fin de satisfacer las necesidades de la entidad en armonía y
respeto con los intereses de los difurentes grupos de interés.

Responsable y Responsabilidades

El responsable de la implementac¡ón, ejecución y mantenimiento de esta política
es el Subdirector Administrativo y Financiero en conjunto con el Secretario
General, quienes responden ante el director general de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS y son sus deberes informar de los
avances a través del Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño, acorde con las
necesidades de la entidad y los recursos disponibles.

Sus responsabilidades son:

1. Desarrollar, dirigir y evaluar la implementación de los requerimientos
normativos, instrumentos, herramientas y aplicativos establecidos por
Colombia Compra Eficiente y adoptados en la entidad para el proceso de
compras y contratación, bajo su responsabilidad y los sistemas de gestión,
cumpliendo oportunamente con la gestión asignada.

2. lmplementar las políticas, lineamientos, procedimientos e instructivos al
proceso de compras y contratación siguiendo con los requisitos normativos
actualizados.

3. Asesorar a las diferentes áreas, programas y proyectos de entidad, en las
compras y contrataciones garantizando la efectividad y opoñuno uso de los
recursos en los procesos.

4. Consolidar y hacer seguimiento a los indicadores y resultados de la gest¡ón
de los procesos conforme a los lineamientos estratégicos de la entidad.

5. Proponer e implementar acciones de mejora para el desarrollo de las áreas
en temas de compras y contratac¡ón pública.
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6. Establecer y estandarizar er cumprimiento en cuanto a oportunidad en ras
gestiones establecidas en el Manual de compras y contratación vigente en
la CAS.

7. Realizar los análisis de mercado (oferta y demanda, geografía, aspectos
logísticos, tributarios, precios, tiempos, etc.) para las compras y la
contratación establecidos por los lineamientos normativos, plataformas
transaccionales y demás requisitos normativos establecidos por las
entidades reguladoras.

8. Realizar la planeación de las necesidades de contratación en er proceso,
así como la supervisión técnica, administrativa y financiera para el
desarrollo de su gest¡ón, cumpliendo con la normativa compras y
contratación pública.

L lmplementar las recomendaciones y responsabilidades establecidas para el
control y la gestión de riesgos al inter¡or de su proceso, promoviendo la
e¡rrecta ejecución de las actividades y aplicando mecanismos de
evaluación y ajustes a su gestión.

10. Participar según corresponda, en la toma de decisiones y en la elaboración
de proyectos y procesos en los cuales se requiera su acompañamiento o
¡ntervención de conformidad con el marco normativo que aplique.

11. Establecer estrategias de gestión y administración para que la entidad
gestione adecuadamente sus compras y contrataciones públicas a través
plataformas eleclrónlcas, lineamientos normativos, documentos estándar,
instrumentos de agregación de demanda y técnicas de aprovisionamiento
estratégico, adoptado por la entidad.

12. Gestíonar un buen sistema de contratación estatal, que Ie permita a la
entidad cumplir oportunamente los objetivos de la entidad y garantizar
resultados satisfactorios en términos de eficacia, eficiencia, economía,
publicidad y transparencia, supervisión e interventoría, aplicando las
herramientas e ¡nstrumentos técnicos política de compras y contratación
pública.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al 100o/o, incluyendo todos los lineamientos que se deriven
de ella.
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El incumplimiento de la Política de compras y contratación pública, las políticas
específicas, lineamientos, buenas prácticas y demás elementos traerá consigo las
consecuencias legales establecidas en la normativ¡dad de Ia Entidad, inclulendo
lo establecido en las normas que competen al gobierno nacional en cuantá a la
Política Compras y Contratación pública se refierá.

La presente Política de compras y contratación pública entrará en vigencia una
vez oficializada por el director general y aprobada por el comité lnstiiucional de
Gestión y Desempeño como parte der Manuar de ras poríticas der Modero
lntegrado de Planeación y Gestión - MlpG.

Los diferentes jefes de área de la entidad son los responsables de ponerla en
conocimiento de su personal a cargo.

lmplementación

Para Ia implementación de la presente politica se tendrán en cuenta los
lineamientos, guías y principios estabrecidos en er Manuar operativo del Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión del consejo para ra Gestión y oeiemfno
lnstitucionat de ta úttima vers¡ón v¡gente y oé Iós ptanes de aóion / ÁL¡ár"
establecidos por la entidad y aprobados por el comité lnstitucional ae éestién y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander GAS.
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POLíflCA No:4
POLíICA Gestión Estratégica del Talento Humano
Dimensión: Talento Humano

El director 
.de .la corporación Autónoma Regionar de santander - cAS encumplimiento de sus funciones y entendiendJla necesidad de una adecuadagestión del ralento Humano que permita a la entidad ¿esarrotiai * 6;;;n!Tin? idóneo, comprometido y transparente que contribuya a cumptir áon'tamisión institucional, los fines del estado y lograi el propio d'esarrolro iersónár y

laboral de sus funcionarios, se compromete a rearizar una gestión estratégica dertalento humano buscando garantizar ra arineación de esta con ros objetirTos y erpropósito fundamental de la entidad.

La corporación Autónoma Regionar de santander - cAS en su propósito de
dar cumplimiento a ra presente poritica estabrece para eila ros siguientártu¡átiro.,

Objetivos de Ia Política

1. Disponer de información oportuna y actuarizada sobre ra entidad y su
talento humano para dar cumplimiento al marco normativo y el
direccionamiento estratégico, ident¡f¡car las características de ros
servidores que laboran en la entidad ( edad, género, antiguedad, nivel
educativo) y conocer las características de los empreos (requisitos del
cargo, funciones, naturaleza jurídica, etc) que necesita la entidad para
cumplir sus objetivos de forma óptima.

2. Diagnosticar la gestión estratégica de tarento humano para emprender
acciones orientadas a fortarecer el riderazgo y er tarento humano que
requiere la entidad de acuerdo con la calificación del nivel de madurez de la
gestión estratégica del talento humano obtenido al evaluar la matriz GETH.

3. con base en los resultados obtenidos del nivel de madurez de la gestión del
talento humano, diseñar acciones para avanzar en ra escala ds madurez,
priorizando estas acciones.

4. lmplementar las acciones que permitan fortarecer ras debiridades
encontradas para impactar teniendo en cuenta las etapas del ciclo de vida
de los servidores (ingreso, desarrollo y retiro.

5. Analizar la eficacia y efectividad de las acciones implementadas para
evaluar el avance en la gestión estratégica del talento humano.
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6. Gestionar a través de la administración de la planta de personal, la

selección y vinculación, la evaluación de desempeño, la capacitación y

bienestar y la administración de las histor¡as laborales de los servidores
públicos para cumpl¡r la normatividad v¡gente de tal forma, que la entidad
cuente con información oportuna, confiable y precisa que le permita realizar
una gestión optima y estratégica de su recurso humano.

7. Verificar el cumplimiento de requisitos, liquidar y proyectar el
reconocimiento de elementos salariales, prestacionales sociales y demás
pagos de origen laboral de conformidad con las normatividad vigente para
garantizar el pago ajustado a las leyes y adecuado al cargo desempeñado
por el recurso humano de la entidad.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aplica a todo el personal de la entidad y sus funcionarios.

Responsable y Responsab¡lidades

El responsable de la implementación, ejecución y mantenimiento de esta política
es el Subdirector Administrativo y Financiero quien responde ante el director
general de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS e informa
de los avances a través del Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño, acorde
con las necesidades de la entidad y los recursos disponibles.

Sus responsabilidades son
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1. Conocer, analizar y aplicar toda la normatividad vigente para la gestión del
talento humano.

2. Evidenciar la articulación y alineación de los objetivos de la gestión
estratégica del talento humano con los lineamientos emitidos por función
pública, comisión nacional del servicio civil, presidencia y demas entidades.

3. Gestionar la información del 100% de las hojas de vida del personal de la
entidad en el SIGEP

4. Gestionar, desarrollar e implementar un Sistema de lnformación para la
consulta en tiempo real de la planta de personal de la entidad que incluya
todos los items requeridos por la normatividad.

5. Realizar, analizar, actualizar y mantener los diagnósticos de la Matriz
GETH, Rutas de creación de Valor, Necesidades de capacitación,
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Necesidades de bienestar, - Anár¡sis de ra caracte rización der tarento
humano, Resultados de la evaluación de desempeño, Medición de clima
organizacionar, Detección de riesgo psicosociar, Encuesta de ambiente y
desempeño institucionar (EDr - DANE), Acuerdos sindicales, Riesgos aét
proceso de Talento Humano y Otros diagnósticos6 Diseñar' imprementar y mantener ra praneación estratégica der tarento
humano de la entidad, incluyendo: plan anual de vacantes y plan de
Previsión de Recursos Humanos que prevea y programe los recursos
necesarios para proveer las vacantes mediante concurso, plan lnstitucional
de capacitación, Pran de bienestar e incentivos, plan de seguridad y saruden el trabajo, Monitoreo y seguimiento del SlGEp, Evaluacón de
desempeño, lnducción y reinducción, Medición, análisis y mejoramiento del
clima organizacional.

7. Gestionar, actuarizar y mantener er Manuar de funciones y competencias
ajustado a las directrices vigentes.

I Gestionar y generar ra visión estratégica del proceso de tarento humano ar
interior de la entidad.

o

ñV
g
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9. Gestionar y administrar er proceso de ras vacantes de acuerdo con su
estado

10. lmplementar ra trazabilidad y hoja de vida electrónica de ras historias
laborales de la planta de personal.

l l.Gestionar y mantener ros procesos de inducción y reinducción der personar
de la entidad de acuerdo con la normatividad v¡gente

12. Desarrollar, gestionar y actualizar un tabrero de control con indicadores
claves de la gestión del talento humano.

l3.Gestionar y establecer los procedimientos de trazabilidd para las acciones
de bienestar y capacitación del talento humano de la entidad.

l4.Gestionar el sistema de evaluación y desempeño y los acuerdos de gestión
adoptados.

15. Desarrollar, gest¡onar y mantener el plan rnst¡tucionar de capacitación.
16 Tramitar la nómina y llevar los registros estadísticos correspondientes.
17. lmplementar el Código de lntegridad.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al 100%, incluyendo todos los lineamientos que se oár¡ven
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de ella.

El incumplimiento de la Política de Gestión Estratégica del ralento Humano, las
políticas específicas, lineamientos, buenas prácticas y demás elementos, traerá
consigo las consecuencias legales establecidas en la normatividad de la Entidad,
incluyendo lo establecido en las normas que competen al gobiemo nacional en
cuanto a la Politica Gestión Estratégica del Talento Humano se refiere.

La presente Política de Gestión Estratégica de Talento Humano entrará en
vigencia una vez oficializada por el director general y será aprobada por el com ité
lnstitucional de Gestión y Desempeño como parte del Manual de las políticas del
Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MlpG.

Los diferentes jefes de área de la entidad son los responsables de ponerla en
conoc¡miento de su personal a cargo.

lmplementación

@,tt.gor.,o @ .ont".t.nor¡r(a§.gov.(o @ linea Gratuita 0l 8000 917600

Para la implementación de la presente política se tendrán en cuenta los
lineamientos, guías y principios establecidos en el Manual operativo del Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión del consejo para la Gestión y Desempeño
lnstitucional de la última versión vigente y de los planes de actión y me¡ora Gl
establecidos por la entidad y aprobados por el comité lnstitucional de Gestién y üDesempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS. , \.-:.
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El director 
.de ,ra corporación Autónoma Regionar de santander - cAS encumplimiento de sus funciones y entendiendo-iá ñecesioa¿ de una adecuadagestión.de la rntegridad que permita a ra entidaá rievar a cabo actiüdades quedesa,'ollen ra integridad púbrica coordinando 

"aa¡on", 
con sus servidores y rosciudadanos, todo bajo un marco coherente entre ras decraraciones qrÁl"rr¡i"]"

entidad y las rearizaciones que esta ejecuta, bajo ra premisa tunáamentáJ aercumplimiento de ra promesa que cada funcionario te rra rrecrro . r, 
"rtiááá 

},1 ü.ciudadanos de cumplir de forma cabal su labor.

POLíTICA No: 5
POLíTICA tntegridad
Dimensión: Talento Humano

Desde esta perspectiva ra entidad construye, desarroila e imprementa er código delntegridad der servicio púbrico 
"o*t ,ná nerramienta de gestión ycomportamiento que debe ser apropiada por cada uno de los rrncionário. á" aCorporación Autónoma Regional de Santanier - CAS.

La corporación Autónoma Regional de santander - cAS en su propósito dedar cumptimiento a ra presente pórít¡ca estabre"" p"iá efla ros siguiánt5"á¡¡"t¡r".,

Objetivos de la Política

1

2

ldentificar los miembros del equipo de trabajo y aliados claves para
contar con er riderazgo der equipo directivo y ra coordrnación der área degestión humana como catalizador de este pioceso.
Revisar y analizar el material requeiido en la implementac¡ón,
priorizando las actividades para la construcción del Código de
lntegridad.
Revisar, recopilar y analizar los documentos éticos prev¡amente
generados e implementados por la entidad para su armonización con el
nuevo Código de lntegridad.
Generar, adoptar y apropiar el Código de lntegridad de conformidad conlas 

.particularidades y autónomia con que cuenta la entidad para
adicionar los principios de acción a los cinco valores estabrec¡dos en el
codigo y la posibilidad de incluir hasta dos valores adicionales.
Elaborar g
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Ejecutar y hacer seguimiento al plan de trabajo mediante el
establecimiento de un el plan de trabajo que incluya las acciones de
sensibilización, interiorización y de creatividad para la implementación
del codigo en la entidad. sistema de seguimiento y evaluación del codigo
para garantizar su cumplimiento por parte de todos los servidores de la
entidad en el ejercicio de sus funciones.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aplica a todo el personal de la Entidad sus funcionarios, contrat¡stas y
a terceros que se identifiquen como partes interesadas de la entidad.

Responsable y Responsabilidades

El resp-onsable de la implementación, ejecución y mantenimiento de esta política
es el subdirector Administrativo y Financiero quien responde ante el áirector
general de la corporación Autónoma Regional de santander - cAs e informa
de los avances a través del comité lnstitucional de Gestión y Desempeño, acorde
mn las necesidades de la entidad y los recursos disponibles.

Sus responsabil¡dades son:

1. Realizar el diagnóstico del estado actual de la entidad en temas de
integridad

2. Generar espacios de retroarimentación que permitan recorectar ideas
que ayuden a mejorar la implementación del Código de lntegridad.

3. Establecer mecanismos de retroalimentación con los servidores
públicos, tales como grupos de intercambio, encuestas, correo
electrón¡co, entre otras, que corroboren la confidencialidad de los
servidores y ayuden a mejorar las ideas de implementación y gestión.

4. Fomentar los mecanismos de sensibirización, inducción, reinducción y
afianzamiento de los contenidos del Código de lntegr¡dad.

5. Ejecutar el Ptan de gestión det Código de integridad
6. Evaluar de Resurtados de ra imprementación del codigo de rntegridad
7. Definir las estrateg¡as para ra indurción o reinducción de los servidores

públicos con el propósito de afianzar las temáticas del Código de
integridad.
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8. Establecer el cronograma de ejecución de las actiüdades de
implementación del Código de lntegridad.

9. socializar ros resurtados de ra consoridación de ras actividades der
Código de lntegridad.

10. Divulgar las actvidades der codigo de integridad por distintos canares,
logrando ra part¡cipación activa de ros seMdores púbricos a ser parte de
las buenas practicas.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta polít¡ca deberán
conocerla y cumplirla al 10oo/o, incluyendo todos los l¡neamientos que se deriven
de ella.

El incumplimiento de la Política de lntegridad, las políticas especÍficas,
lineamientos, buenas prácticas y demás erementos traerá consigo ras
consecuencias legales establecidas en la normatividad de la Entidad, incl-uyendo
lo establecido en las normas que competen al gobiemo nacional en cuantá a Ia
Política lntegridad se refiere.

La presente PolÍtica de lntegridad entrará en vigencia una vez oficializada por el
director general y aprobada por el comité lnstitucional de Gestión y Desempeño
como parte del Manual de las políticas del Modelo lntegrado de'planeación y
Gestión - MIPG.

Los diferentes jefes de á¡ea de la entidad son los responsables de ponerla en
conoc¡m¡ento de su personal a cargo.

lmplementación

Para la implementación de la presente política se tendrán en cuenta ¡os
lineamientos, guías y principios establecidos en el Manual operativo del Modelo
lntegrado de Planeación y Gest¡ón del consejo para la Gestión y Desempeño
lnstitucional de la última versión vigente y de los planes de actión y mL¡o,a
establecidos por la entidad y aprobados por el comité lnstitucional de éestién y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CA§.
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POLíTICA No:6
POLíTICA: Transparencia, Acceso a la lnformación pública y lucha contra la
Corrupción
Dimensión: Gestión con valores para resultados.

El director de la Gorporación Autónoma Regional de Santander - CAS en
cumplimiento de sus funciones y entendiendo la necesidad de una adecuada
gestión de la Transparencla, Acceso a la lnformación pública y lucha contra la
Corrupción que permita a la entidad desarrollar de forma proactiva y amplia el
derecho fundamental que tiene el ciudadano de acceder a la inÍcrmación pública
de acuerdo con los lineam¡entos establecidos en la Ley 1712 de 2014

Toda la información que genera, trata, gestiona y distribuye Ia entidad es pública y
por lo tanto su acceso se r¡ge por las restricciones y excepciones establecidas por
la ley.

La corporación Autónoma Regional de santander con el desarrollo de esta política
asume el compromiso de consolidar el principio de la transparencia activa, es decir
proporcionar el acceso a la información sin que medie solicitud alguna por parte
del ciudadano y si así Io requiere o solicita este la entidad facilitara los medios,
canales, procesos y procedimientos para que de forma ágil y precisa el ciudadano
lo pueda obtener de forma directa, a mínimo costo o de forma gratu¡ta por los
canales más apropiados para este. De igual manera le permite a la entidad
articular acciones para la prevención, detección e investigación de riesgos de
corrupción

La corporación Autónoma Regional de santander - cAS en su propósito de dar
cumplimiento a la presente política establece para ella los siguientes objetivos:

Objetivos de la Política

1. Dar cumplimiento a la Ley 1712 de 2e14 con respecto a la publícación y
mantenimiento de las categorias de información pública que deben estar
disponibles para el ciudadano en el botón de transparencia y acceso a la
informacipón pública de la sede electrónica para que sea consultada sin
niguna restricción por el ciudadano.

2. coordinar con todos ros procesos la recopilación y mantenimiento
actualizado de las categorías de infonnación mínima requerida para ser
publicadas en la sede electrónica de la entidad.

@ ,ut.gor..o ñ cont¡ctenosror(as.gov.(o @ línea Gratuita 01 8000 917600
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Hds Cerca, trejot Conectodos E'

3 Garantizar que ra información púbrica presentada sea de fácir consurta,
lectura, uso y manejo de acuerdo con las mejores prácticas y la mejor
tecnología disponible para generar valor público ál cirdadano4. Estabrecer ros canares y mecanismos administrativos y tecnorógicos para
garantizar una adecuada y agíl atención a las solicitudes de información.

5. Garantizar el acceso a ra información púbrica a ra pobración vurnerabre para
garantizar sus derechos en igualdad de condiciones.

6. Establecer los mecanismos operativos y tecnorógicos que re permitian ar
ciudadano conocer ra trazabiridad de su soricitud para garantizar una
oportuna respuesta y garantizar el derecho a la información.7 Generar estrategias e incentivar er compromiso de Ia entidad para generar
los espacios e iniciativas para ra partic¡pación ciudadana en ei acceio a ra
información pública.

8. coordinar con er área responsabre de ra porítica de Racionarización de
Trámites y Participación ciudadana ros procesos de caracterización de
usuarios para identificar los grupos de valor y las partes interesadas.

9. coordinar con el área responsable de la 
-política 

de Racionalización de
Trámites y Participación ciudadana ra generación y mantenim¡ento de ra
información de trámites y servicios prestados por ra entidad a partir der
registro SUIT para consolidar la oferta

10. coordinar con el área responsable de la polÍtica de Gestión Estratégica del
Talento Humano el mantenimiento y actuarización de ras Hojas de v¡0, 

"nel SIGEP para proporcionar información veraz y relevante al ciudadano.
l l.Articular acciones para ra detecció, preveción e investigación de ros riesgos

de corrupción.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aplica a todo el personal de Ia Entidad sus funcionarios y a los
terceros que se identifiquen como partes interesadas de la entidad.

Responsable y Responsabilidades

El responsable de la implemertación, ejecución y mantenim¡ento de esta polít¡ca
es.el secretario General y el suMirector de planáación y ordenamiento tá,i¡toria¡,
quienes responden ante er Director generar de ra óorporación Autónoma
Regional de santander - cAS e informan de los avances a través del comité

@ ,.t.9or..0 @ contactenos*r(as.qov.co @ Unea Gratulta Ol 8000 912600
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lnst¡tucional de Gestión y Desempeño, acorde con las necesidades de la entidad y
los recursos disponibles.

Sus responsabilidades son:

I . Garantizar er cumprimiento de ros térm¡nos estabrecidos para dar
respuesta a ras Quejas, peticiones, Recramos, Denuncias que efectuan
los ciudadanos

2. Establecer un canal ¡ntegrado y único para gestionar las peRD que
garantiza la trazabilidad e integridad de las solicitudes de los ciudadanos

3. Gestionar, mantener y desarroilar ra oficina de Atención ar ciudadano
4. Revisar y analizar de forma periodica ra caracterización de ciudadanos,

la matriz de partes interesadas para defiir y gestionar ros perfires de
necesidades de información pública por grupos de interés.

5. coordianr dentro der comité rnstitucionar de Gestión y Desempeño ra
mesa de transparencia para ejecutar ras acciones de pubricación de
información pública mínima requerida de acuerdo con el mare¡
normativo.

6. lncentivar la consoridación de canares erectrónicos y virtuales para la
distribución y publicación de información pública

7. Analizar las series de datos que soportan la información pública y se
gestiona con er área de tecnorogía Ia generación de datos ábi"rtos para
su divulgación y distribución.

8. Gestionar la úcrmuración, imprementación y desarroilo de una porítica de
publicación de información pública

9. Sensibilizar a todos los procesos y funcionarios sobre ros compromisos,
lineamientos y mecanismos para incentivar ra generación de información
pública relevante para el ciudadano a partir de la Ley 1712 de 2014.

1 0' ldentificar y ana|zar ras soricitudes rearizadas a ra entidad por
información pública para mejorar el proceso de su entrega y
disponibilidad al ciudadano.

'l 1. lmplementar en cordinación con ras áreas responsabres ros rineamientos
de gestión documental, crasificación de acceso a información, er proceso
de acceso a la información pública.

12. Gestionar, desarroflar y actuarizar anuarmente ros instrumentos de
gestión pública previstos en la ley 1712 de 2014
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13. Establecer ros medios de accesibiridad, usabiridad, costo razonabre ycanales disponibles para proporcionar informaciOn priUf ica a f aspersonas con discapacidad, población vulnerable, comunidades
indigenas.

l4 Coordinar er cumprimiento de ra eraboración, pubricación y seguimiento
al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubiertos por er.arcance y apricabiridad de esta porítica deberánconocerla y cumprirra ar looo/o, incluyendo íoobs Ios tineamientos-qu;;;-;"-r-ü"
de ella.

El incumplimiento de ra polÍtica de Transparencia, Acceso a la rnformación públicay lucha contra la Corrupción, las politicas 
"i'p""m""., 

lr"ár""to., il;;;.práct¡cas y demás etementos, tleq .on.ijo 
- tr, *n.é"r"n"iá!' É;i;.establecldas en ra normatividad de ra Entidad, incruyendo ro estabrecido en rasnormas que.competen ar gobierno nacionar en cuanto a ra porit¡ca-fiáñi;;;;

Acceso a la lnformación pública y lucha contra la Coirupción se refiere.

La presente Porítica de Transparencia, Acceso a ra lnformación pública y ruchacontra .la corrupción entraÉ en vigencia, una vez oficiarizada poi 
"i ó¡r""io,general y- aprobada por er comité institucional de Gestión v o"J"rp"no ároparte det Manuar de ras porÍticas der Modero rntegrado ¿e práneacion i6.tñ; _

MIPG.

lmplementación

Para la implementación de la presente política se tendrán en cuenta loslineamientos, guías y principios esiabrecidos en er-Manuar operativo ¿ál uooelolntegrado de Ptaneación y Gestión del consejo pira la Gestión io""".p"iolnst¡tucionar de ra úrtima versión ügente ), aá rós pranes de 
".-"¡on 

v ,!iár"establecidos por ra entidad y aprobados poi et comitb rnstitucionar o" é"riü" vDesempeño de la Corporación Autónomá Regional de Santander CAS.

Los diferentes jefes de área de la entidad son
conocimiento de su personal a cargo.

los responsables de ponerla en
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POLITICA No:7
POLífl CA Fortalecim iento Organizacional y Simplificación de Procesos
Dimensión: Gestión con Valores Para Resultados

El director de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS en
cumplimiento de sus funciones y entendiendo la necesidad de una adecuada
gestión del Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos que
permita a la entidad desarrollar una estructura organizacional y un modelo de
procesos que facilite la operación alineada con en el Direccionamiento Estratégico
y Planeación de la Entidad.

Para desarrollar esta capacidad es necesario entender la situación actual de la
entidad y realizar un ejercicio de diseño o rediseño organizacional objetivo o
alcanzable para mejorar las capacidades operativas a partir del entendimiento de
la identidad organizacional, su propósito, la prospectiva organizacional, las
capacidades organizacionales y los flujos de información, componentes de Ia
arqu¡tectura organizacional, todo bajo las restricciones que genera la capacidad
presupuestal y los lineamientos establecidos por el direccionamiento estratégico.

Entendíendo que para generar estas nuevas y mejores capacidades se debe
fortalecer la estructura orgánica, los esquemas de negocio, las cadenas de valor,
la estructura administrativa y la planta de personal.

La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS en su propósito de dar
cumplimiento a la presente política establece para ella los siguientes objetivos:

Objetivos de la Política

1. Realizar el análisis de la arquiteclura empresarial para entender las
capacidades actuales de la entidad para realizar sus acciones de
gobierno y gestión.

2. Establecer la arquitectura objet¡vo o deseada para mejorar las
capacidades de gobierno y gest¡ón de la entidad que le permita cumplir
de forma más efectiva y ágil los objetivos estratégicos

3. lmplementar la gestión por procesos, desarrollando el mapa de
procesos estratégicos, misionales de apoyo y control para fortalecer las
capacidades institucionales de la entidad

4. Gestionar y fortalecer la gestión por procesos para lograr el
cumplimiento de los objetivos de cada proceso, identificando las
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actividades y tareas asociadas, responsabres y sus obrigaciones con erproceso, ¡dentif¡cación de ros riesgos asociaáos y ros-contror;s ;aramit¡graros y evaruando er niver de madurez de cada proce"o oe aculroocon los lineamientos establecidos.

Alcance y Aplicab¡l¡dad

Esta politica aprica a todo er personar de ra Entidad sus funcionarios, contrat¡stas ya terceros que se identifiquen como partes interesadas de ra entidad.

Responsabte y Responsabilidades

El resporsabre de ra imprementación, ejecución y mantenimiento de esta porít¡caes el secretario Generar quien respond" ,ñt" er director gánéiJ "d"' r"corporación Autónoma Regionar aá sint*J", - cAs e informa de rosavances a través del Comité.lnstitucional de Gestión y Desempeño, ;;rd";; i;"necesidades de la entidad y los recursos disponibles.

Sus responsabilidades son:

l. Establecer, coordinar. e implementar el equipo de arquitectura
empresarial para establecer y gestionar el fortalecimiento institucional de
la entidad.

2. Establecer los ejercicios de arquitectura empresarial que permitan
identificar ras brechas que se deben cerrar para me¡orar ras capacidades
operativas de la entidad.

3. Gestionar y mantener el mapa de partes interesadas internas y exernaspara identificar ras necesidades que debe trabajar ros e¡eLicios de
arquitectura empresarial.

4. Establecer los modelos de capacidades ¡nstitucionales, operativos,
estratég¡cos y normativos para el mejoramiento de la gestión de los
procesos.

5' Apoyar y coordinar er desanofio y fortarecimiento de ra porítica de
Seguridad y privacidad de la lnformación.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubiertos por er.arcance y apricabiridad de esta porítica deberánconocerla y cumprirra ar 1oo%, incruyendo iodbs bs rineamientos'quá." J"r*"
@ ,.r.gor..o ñ contactenos@r(ar.gov,(o @ unea Graturta 0l a000 917600

g
--Ia.

@

s

0f. P xoru - s¡fi6lL
(¿rer.l2 l{' 9 . 0ó 8¿Ino L¿ pl¿y¿

LL 721¡915, 721076i - 7¿5668
&ld.r:13I ¡ )2019075

ttl/t6r
Glle 12 ll. I - 11

[diñajo (oflpani P¡ro ]
,.[ 72]E9¡5 txt.6001 602

Yfuz
(drera6Í¿9-l,l
8¿n¡o &úréo P¿n¿

fd:7213)25 t L t0oi 3002

fxflt0
(dll€ ló N" 12- 18
Llr 72l892J

Err.2ml 202

Corporación Autínoma Rqiqrd de Santande¡ - CAS

i l.lós Ccrca, l,lq¡or Correctados !

A

8U(¡X|I lt6¡
(dlrer¿ 26ll"16 U
[dif& ti¡¡x of(In, 50 t
?.1: 7218925 txi. 4ml {()02

8Alf,t ao8flfgt
fulle ,18 (oÍ ( r¿ 28 eqirin¡
0¿rbP¿lmla
f.l:721692, t¡L 5mt §002

@



(/-
) -'/r§cAs

!

E'

de ella.

El incumplímiento de la politica de Fortalec¡miento organizacional y simplificación
de Procesos, las poríticas específicas, rineamientos, buenas prááica.'y o"ra"
elementos traerá _consigo ras consecuencias legares estabrecioas en ta
normatividad de la Entidad, incruyendo ro estabrecido dn ras normas qr" *rp.tenal gobierno nacionar en cuanto a ra porítica Fortarecimiento ord;-"¡óiái vSimplifcación de Procesos se reliere.

La presente Política de Fortalecimiento organizacional y simplificación deProcesos entrará 
- 
en vigencia una vez oficia-rizada por ei direcior genlrar y

aprobada por el comité lnstitucional de Gestión y Désempeño 
"oro-part" 

o"l
Manual de las Políticas del Modelo lntegrado de planeación y Gestión - rr,ilpo. 

-

Los diferentes jefes de área de ra entidad son ros responsabres de poneria en
conocimiento de su personal a cargo.

f mplementac ión

Para la implementación de la presente política se tendrán en cuenta loslineamientos, g_yías v principios establecidos en el Manual operativo oel uóaeio
!:§9:199_1? !tapa.9!9n y cestión det consejo para ta Gestión y oeCempeno
rnst¡tuc¡onat de la última.versión vigente y de los planes de acción y ml¡ora
establecidos por ra entidad y_ aprobados poi er comité rnstitucionar d; é";ii,í; y
Desempeño de la corporación Autónoma Regionar de santander cAS.
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POLíTICA No:8
POLínCA Servicio at Ciudadano
Dimensión: Gestión con Valores para Resultados

El director.de 
.ra corporación Autónoma Regional de santander - cAS encumplimiento de sus funciones y entendiendd ra nec¿sidad de una a¿ecuaoagestión del servicio ar ciudadano que penn¡ta a la entidad desanoilar v Jop",los Protocolos de servicio ar ciudáda;o para los distintos canares ¿é 

"e"i.¡o1lll1$I"-ll¡¡yrotes y futuros, con to cuat se busca oro"nárl rn.ior"i-r"
rnreraccron entre ros servidores públicos de ra entidad y ros ciudadánosj dandocumplimiento así ar orden constitucionar donde el servicio al ciudadano á! rn nnesencial del estado.

Los protocolos de servicio unifican y capitarizan ras experiencias exitosas,optimizan los recursos y ra.capacidad de respuesta de ra entidad v ,"joiá, ucal¡dad de vida de quienes atienden y de quienás consurtan, at iguái qr" intrr)," r"atención preferenciar ar momento de'atender de manera presenciar a personas encondicíón de discapacidad.

El proposito de la porítica es faciritar el acceso de los ciudadanos a sus derechos,
med¡ante los servicios de la entidad, en todas sus sedes y a través oe lo. á¡st¡nt"canales. El servicio ar ciudadano se enmarca en ros princip¡os de ¡nformaóón
Tmpleta y crara, de iguardad, moraridad, economía,'cerei¡oao,-¡móái"i"iiJro,
eficiencia, .transparencia, consistencia, caridad y oportunidad, teniend'o piá.éñt"
las necesidades, realidades y expectativas del c¡údadano.

La corporación Autónoma Regionar de santander - cAS en su propósito de
dar cumplimiento a ra presente páífica estabrece para eila ros siguienté.ób,¡étiro.,

Objetivos de la Política

1. caracterizar a ros ciudadanos, usuarios o grupos de interés para
identificar sus perfiles de atención.

2. Determinar, recopirar y anarizar ros datos sobre ra percepción der criente
o usuario, con respecto a ros productos o servicios ofrecidos y si estos
cumplen sus expectativas para poder retroalimentar y mé¡orar los
canales de atención.

3. Recibir y tramitar las quejas, sugerencias, reclamos, demandas y
consultas que los ciudadanos formulen a la ent¡dad a través de un canál
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tecnológico integrado para dar respuesta en ros tiempos estabrecidos y
permitiendo tener la trazabilidad del proceso.

4. Garant¡zar ra accesibir¡dad a ros espac¡os físicos, contemprando las
necesidades de ra pobración con discapacidades .omo Ia visuar,
auditiva, cognitiva, mental, multiple, fÍsica o motora para dar
cumplimiento a ro estabrec¡do en ra norma técnica corombiana NTC
6047.

5. Mantener habilitada la consulta en línea de bases de datos, con
información relevante para el ciudadano así como las ventanillas únicas
virtuales para promover la transparencia activa de la entidad.

6. conservar la información de todos los usuarios bajo las más estrictas
condiciones de seguridad para impedir su adulteración, pérdida,
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.

7. cumplir con los términos regares para responder ras quejas, peticiones,
reclamos, demandas y consultas que realicen los usuarios de los
productos y servicios ofrecidos por la entidad.

8. Generar los reportes e informes estabrecidos por la normativ¡dad vigente
para dar a conocer el desempeño del servicio al ciudadano.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aplica a todo el personal de la Entidad sus funcionarios, contratistas y
a terceros que se identifiquen como partes interesadas de la entidad.

Responsable y Responsabilídades

El responsable de la implementación, ejecución y mantenimiento de esta política
es el subdirector adm¡nistrativo de ta oferta RNR, Educac¡ón Ambiéntái vParticipación ciudadana quien responde ante el director g"n"r"i 

-J" 
ucorporación Autónoma Regionar de santander - cAs e i-nforma de ros

avances a través del comité lnstitucional de Gestión y Desempeño, acorde con las
necesidades de la entidad y los recursos disponibles.

Sus responsabilidades son:

1. Mantener actuarizada ra caracterización de ciudadanos, usuarios o
grupos de interés atendidos para responder a sus nuevas necesidades
de servicio.
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3 Rearizar y anariza¡ ros datos sobre ra percepción del criente o usuario,
con respecto a ros trámites y procedimientos de cara ar ciudadano para
poder evaluar la calidad del servicio prestado.

4' Recibir, tram¡tar y resorver ras quejas, sugerencias y recramos que ros
ciudadanos formuren para cumprir la normatividad vigente con ráhción
al proceso de servicio al ciudadano.

5. Garantizar una atenc¡ón accesibre a ros espacios físicos de ra entidad,
contemplando las necesidades de la población con discapacidad y
disponer de mecanismos de atención especial y preferente , io. grrpo"
vulnerables según la normatividad v¡gente para asegurar su adecuada
atención.

6. Asegurar en el presupuesto recursos destinados para garantizar el
acceso real y efectivo de las poblaciones vulnerables a ios servicios
ofrecidos para garatizar su derecho de atención.

7 . Organizar y disponer los recursos tecnológicos para habilitar la
ventanilla única de servicios virtuales al ciudadano.

8- Publicar en er sitio web oficiar de ra cAS SANTANDER, en ra sección de
transparencia y acceso a ra información púbrica ros datos especificados
de los mecanismos de los que disponen los ciudadanos para ser
atendidos, tanto fisica como virtualmente.

9' Disponer de ros canares necesarios con capacidades y/o espacios
suficientes y adecuados para atender a los ciudadanos.

10. Establecer e imprementar ros respectivos protocolos de servicio para ra
oferta inst¡tuc¡onal que realiza la ent¡dad.

1 1. Mantener acluarizada ra carta de trato digno ar usuario de Ia entidad enla que se indiquen sus derechos y los medios dispuestos para
garant¡zarlos.

l2.Mantener, actuarizar y desarroflar ra porítica de protección de Datos
Personales para garantizar ra privacidad de ros datos personares de ros
c¡udadanos de acuerdo con la normatividad vigente.

13. Definir y pubricar er regramento intemo de ra entidad para ra gestión de
las peticiones y quejas recibidas para que ros ciduadanos conozcan er
procedimiento.

'14. Disponer de mecanismos para dar prioridad a las peticiones
relacionadas con el reconocimiento de un derecho fundamentar,

@..r.gor.,o ñ conta<tenoslo)(as.gov.co @ [íne.Gratuita 0r g000 917600

2. Adualiza¡ y mantener el registro único de Trámites - SUIT para cumplir
con la normativ¡dad.
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Peticiones presentadas por menores de edad y acceso a la información
pública.

1 5. Elaborar informes de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y
denuncias con una frecuencia mínima trimestral.

Cumplimiento

La presente Política de Servicio al Ciudadano entrará en ügencia, una vez
oficializada por el director general y aprobada por el comité lnstitucional de
Gestión y Desempeño como parte del Manual de las políticas del Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG.

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al'100o/o, incluyendo todos los lineamientos que se deriven
de ella.

El incumplimiento de la Polít¡ca de servicio al ciudadano, las políticas específicas,
lineamientos, buenas prácticas y demás elementos, traerá cons¡go las
consecuencias legales establecidas en la normatividad de la Ent¡ded, incluyendo
lo establecido en las normas que competen al gobierno nacional en cuanto a la
Política Servicio al Ciudadano se refiere.

Los diferentes jefes de área de la entidad son los responsables de ponerla en
conocimiento de su personal a cargo.

lmplementación

@
(. rd

ñ
\/Para la implementación de la presente política se tendrán en cuenta los

lineamientos, guías y principios establecidos en el Manual operativo del Modelo
¡ntegrado de Planeación y Gestión del Consejo para la Gestión y Desempeño
lnstitucional de la última versión vigente y de los planes de aCción y mejora
establecidos por la entidad y aprobados por el comité lnstitucional de éestión y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.
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POL¡NCA No: 9
POLíflCA Participación Ciudadana en ta Gestión púbtica
Dímensión: Gestión con Valores para ResuhJos 

-'

El director.de 
.ra corporación Autónoma Regionar de santander - cAS encumplimiento de sus funciones y entendiendo-rá necesidad de una adecuadagestión de ta participación ciudádana en ra cest¡on púuú óe ;rñ¡i"-? r,entidad desanoilar los mecanismos para fortarecer ár p.""* o" párñ"¡p",]ü. o"los ciudadanos, el cual .debe contemptar et- áiágnOstico, la ?ó_rÉ"iár, aimplementación, Ia evaruación y er seguimiento, garañtizando así er derecho de rosdiferentes grupos de varor y partes interesaáas en 

"ono""r 
ros resurtados,impactos, acciones y decisionés ejecutadas por la entidad.

La corporación Autónoma Regional de santander - cAS en su proñs¡to de darcumplimiento a ra presente porítica estabrece para eila ros siguientá. óbjéti"o" 
-

Objetivos de la Política

Elaborar el diagnóstico del estado actual de la participación ciudadana
para establecer una ruta de mejora que permita su consolidación como
propósito fundamental de la entidad.
E]3borar el pran estratégico de particpación ciudadana arineado con ros
objetivos estratégicos, ra praneación institucionar y er proceso de
rendición de cuentas establecido en el plan Anticom.rpción y Atención al
Ciudadano para lograr la apropiación ¡nst¡tucional del m¡smo.
Ejecutar de forma coordinada, complementiaria y proactiva las
eskategias de participación ciudadana y rendición de cuentas para
fortalecer el impacto de estas acciones
Evaluar y relroalimentar los resultados de las estrategias de
participación ciudadana y rendición de cuentas para retroalimentar la
mejora del proceso.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aprica a todo er personar de ra Entidad sus funcionarios, contratistas y
a terceros que se identifiquen e,omo partes interesadas de la entidad.
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Responsable y Res ponsab¡lidades

El responsable de la implementación, ejecución y manten¡miento de esta política
es el Subdirector de planeación y ordenamiento territorial quien responde ante el
d¡rector general de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS e
informa de los avances a través del Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño,
acorde con las necesidades de la entidad y los recursos disponibles.

Sus responsabilidades son:

1. Realizar un análisis anual de los resultados de la medición de la política
de Participación Ciudadana en el FURAG y establecer las acciones de
mejoras necesarias para ser incorporadas al plan.

2. Revisar, validar y actualizar las matrices de partes interesadas internas
y externas como ¡nsumo de trabajo para los ajustes al plan estrtégico de
participación ciudadana.

3. Analizar y validar la pertinencia de los canales utilizados para los
ejercicios de participación ciudadana para buscar y proponer nuevos
canales, metodologías y actividades que mejoren el ejercicio.

4. Aplicar el enfoque diferencial en la implementación de la política a part¡r
de los requerimientos establecidos en la normatividad vgente.

5. Construir el plan de participación ciudadana, desarrollarlo, evaluarlo y
actualizarlo anualmente

6. Definir el mapa de fases de partic¡pación por procesos y funcionarios en
la elaborac¡ón del plan.

7. Definir el mapa de calor de la participación ciudadana en las diferentes
fases del plan.

8. Definir los roles y responsabilidades de los d¡ferentes participantes el la
ejecución del plan y establecer el presupuesto de los recursos
requeridos.

9. Establecer la estrateg¡a de comunicación interna y externa para dar a
conocer el plan.

10. Ejecutar el plan de particpación ciudadana de acuerdo con el
cronograma establecido y los recursos as¡gnados.

1 1 . Establecer mecanismos técn¡cos y operativos para recopilar las
lecciones aprendidas en el proceso de desarrollo del plan.
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12. Erabo.,r ros respectivos informes de resurtados sobre ros ejercicios departicipación ciudadana haciendo énfasis en ros ¡mpactos qrl ," o"o"nmostrar de forma cuantitativa.

Cumpl¡miento

Todos funcionarios cubiertos por er.arcance y apricabiridad de esta porítica deberánconocerla y cumprirra ar 1o0o/o, ¡ncruyendo iodos los rineamientos'qué ,"-o-"r¡*"de ella.

El incumplimiento de ra porítica de participación ciudadana en ra Gestión púbrica,
las políticas específicas, rineamientos, buánas pr*ti*. y demás erementos traeráconsigo las consecuencias regares estabrecidai en ra normatividad de ra Entidad,incluyendo lo estabrecido en.las normas qre óorp"ten ar gobiemo nacionar encuanto a la Política participación ciudadana en la Glstión pú6t¡ca se ret¡eiá 

-

La presente Política de participación ciudadana en la Gestión pública entrará envigencia, una vez oficiari,ada por er director generat y aprobada p- á'coi,,telnstitucionar de Gestión y Desempeño 
"oro 

párte o"r lritanuar oe ra! porit¡ás oerModelo tntegrado de ptaneación y Gestión _ ülpé -

Los diferentes jefes de área de ra entidad son ros responsabres de ponerra enconocimiento de su personal a cargo.

lmplementación

Pa¡a la implementación de la presente política se tendrán en cuenta loslineamientos, guías y principios esiablecidos en el Manual operativo del Modetolntegrado de Planeación y Gestión der Gonsejo para la Gestio" io""".p"nolnstitucional de la última versión vigente y Oé ós panes de acción y meioraestablecidos por ra entidad y. aprobados poi er comit3 i".tit.,.;l;;'i";ü; yDesempeño de la corporación Autónomá negionái ae santander cAS. 
----
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POLíTICA NO: 1O

POLíTICA Gobierno Digitat
Dimensión: Gestión con Valores Para Resultados

El director de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS en
cumplimiento de sus funciones y entendiendo la necesidad de una adecuada
gestión del Gobierno Digital que permita a la entidad desarrollar y promover el uso
y aprovechamiento de las lecnologías de la información y las comunicaciones para
consolidar una entidad con c¡udadanos competitivos, proacl¡vos, e innovadores,
que generen valor público en un entorno de confianza digital.

Esto requiere un nuevo enfoque donde la lnstitución y los actores de la sociedad
son fundamentales para el desarrollo integral del Gobiemo Digital en el tenitorio
de la jurisdicción de la entidad en donde las necesidades y problemáticas
determinan el uso de las Tecnologías de la lnformación y las Comunicaciones
(TlC) y la forma como éstas pueden aportar en la generación de valor público.

Para ello requerimos desarrollar una entidad con capacidad de respuesta ante los
cambios y las necesidades de los ciudadanos y con alta calidad en sus procesos y
en la implementación de las políticas públicas, generando ciudadanos que tienen
capacidades y recursos efectivos, ágiles y fáciles de usar para interactuar con la
Entidad a través de los medios digitales; que se anticipe en la prestación de
servicios, siendo previsivos, apropiando tecnología, mitigando riesgos y
realizando seguimiento a las nuevas tecnologías o tecnologías emergentes para
satisfacer las necesidades y resolver las problemáticas del entomo, los
ciudadanos y la entidad.

Esto significa también promover la interacción y la colaboración entre diferentes
actores, para la solución de neces¡dades y retos de manera diferente y creativa
mediante el uso de las Tlc, generando ciudadanos que usan los medios digitales
para colaborar en la identificac¡ón y resolución de problemáticas, a través de
soluciones novedosas que son replicables y generen valor público a la sociedad,
entend¡endo por ello, el desarrollo soc¡al, la gobernanza, la garantía de derechos,
la satisfacción de necesidades, la prestación de servicios de calidad y el
mejoram¡ento de las cond¡ciones de vida de la sociedad.

Todo lo anterior dentro de un marco sencillo, conesponsable, previsible y
seguro,perm¡tiendo un diálogo permanente entre los actores de este ecos¡stema y
proporcionando los medios digitales ágiles, apropiados y útiles para el ciudadano.
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Para la implementación de ra poríüca de Gobiemo Dig¡tar, se han definido dos@mponentes: TIC para la entidad-y TIC para la Socieda?, qr" 
"on 

nrUifiiáñ;;,tres elementos transversares: ségurioád oe ú- lntormá"¡on, ardii""trl"''
;"s*n:yi;::É"'.lg ni:.iilr"*r;r;;l';¡,nr. *:'.[::r ,:i §sujetos obligados deben cumprir para alcanzaf ro" iog.. de ra política.

Estos elementos se art¡culan de la sigu¡ente forma:

Elementos de la política

rET TE¡ EET
I
I
t

Los componentes Tlc para Ja entidad y Tlc para la sociedad son lÍneas de acc¡ónque orientan el desanollo y la implementación de la política.

Los habilitadores transversares seguridad de ra rnformación, Arquitectura yservicios ciudadanos Digitares, son erementos fündamentaies qir" péimit"n erdesarrollo de los componentes de la política.

A continuación, se presenta el objetivo de cada uno de estos elementos:

Componentes
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TIC para la Entidad: Tiene como objetivo mejorar el funcionamiento de la entidad
y su relación con otras entidades públicas, a través del uso de las TecnologÍas de
la lnformación y las Comunicaciones.

Con este componente, se busca que la entidad fortalezca sus competencias y las
de sus servidores públicos, relacionadas con tecnologías de la información -T.1., a
nivel de su arquitectura inst¡tucional, como elementos generadores de valor en Ia
gestión pública.

TIC para la Sociedad: Tiene como objetivo fortalecer la sociedad y su
relación con la entidad en un entorno confiable, que permita la apertura y el
aprovechamiento de los datos públicos, la colaboración en el desanollo de
productos y servicios de valor público, el diseño conjunto de servicios, la
partic¡pación ciudadana en el diseño de polÍticas y normas, y la identificación de
soluciones a problemátlcas de interés común.

A través de este componente se busca mejorar el conocimiento, uso y
aprovechamiento de las TlC, por parte de los usuarios, ciudadanos y grupos de
interés que interactúan con la entidad, para acceder a información pública, a
trámites y servicios, partic¡par en la gestión pública y en la satisfacción de
necesidades.

Ha b¡l ¡tadores Transversa les B
i-t:¿.

Arquitectura: busca que la entidad aplique en su gestión un enfoque de
Arquitectura Empresarial para el fortalecimiento de sus capacidades inst¡tucionales
y de gestión de Tl. El habilitador de Arquitectura soporta su uso e implementación
en el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial de la entidad que es el
instrumento que establece la estructura conceptual, define lineamientos, ¡ncorpora
mejores prácticas y traza la ruta de implementación que una entidad pública debe
realizar.

seguridad de la información: busca que la entidad implemente los l¡neamientos
de seguridad de la información en todos sus procesos, trámites, seMcios,
sistemas de información, ¡nfraestructura y en general, en todos los activos de
información con el fin de preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad y
privacidad de los datos. Este hab¡litador se soporta en el Modelo de Seguridad y
Privacidad de la lnformación - MSPI, que contempla 6 n¡veles de madurez.

servicios ciudadanos Digitales: busca que la entidad ¡mplemente lo dispuesto
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en el título 1 7 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1o7g de 201s, que estiablece los
lineamlentos para la prestación de los servicios ciudadanos áig¡talei, y para
permitir el acceso a la administración pública a través de medios electrón¡coá. 

'

conforme a dicfra normativa, los servicios digitales se clasifican en servicios
básicos: autenticación biométrica, autenticacióñ con cédula digital, autenticación
electrónica, carpeta ciudadana e interoperabilidad, los cuales son de obligatorio
uso y adopciÓn; y servicios espec¡ales, que son adicionales a los servicios
básicos, como el desarrollo de aplicaciones o soluciones informáticas para la
prestación de los servicios ciudadanos d¡gitales básicos.

La corporación Autónoma Regional de santander - cAS en su propósito de dar
cumplimiento a la presente política establece para ella los siguientes objetivos:

Objetivos de la Política

1. Habilitar y mejorar la provisión de Servicios Digitales de confianza y
calidad para poner a disposición de los ciudadanos, usuarios y grupos
de interés, trámites y servicios de la Entidad que cuenten con esquemas
de manejo seguro de la información, que estén alineados con su
arquitectura institucional (Arquitectura misional y Arquitectura de Tl) y
que hagan uso de los servicios de autent¡cación electrónica,
interoperabilidad y carpeta ciudadana, a fin de que éstos sean ágiles,
sencillos y útiles para los usuarios.

2. Lograr procesos intemos seguros y efic¡entes a través del
fortalec¡miento de las capacidades en la gestión tecnológica para
desarrollar procesos y procedimientos que hagan uso de las tecnologías
de la información, a través de la incorporación de esquemas de manejo
seguro de la información y de la alineación con la arqu¡tectura
institucional de la entidad (Arquitectura misional y Arquitectura de Tl), a
fin de apoyar el logro de las metas y objetivos de la entidad.

3. Tomar decisiones basadas en datos a partir del aumento en el uso y
aprovechamiento de la información para mejorar la toma decisiones por
parte de la entidad, ciudadanos, usuarios y grupos de interés, para
impulsar el desarrollo de servicios, políticas, normas, planes, programas,
proyeclos o asuntos de ¡nteÉs público, a partir del uso y
aprovechamiento de datos que incorporan estándares de calidad y
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seguridad en su cicro de vida (generación, recorección, armacenamiento,
procesam iento, compartición, entrega, intercambio y eliminación).4. Empoderar a ros ciudadanos a través de ra consoridación de una entidad
abierta para rograr una injerencia más efectiva en ta gestián f en
asuntos de interés público por parte de ciudadanos, ,"r"rio. y grrpo,
de interés' para impursar ra gobernanza en la gestión ptor,*, aGves
del uso y aprovechamiento de las tecnologías Oilitates.

5. lmpursar er desarroilo de tenitorios y ciudadás interigentes para rasolución de retos y probremáticas soc¡ares, a través der
aprovecham¡ento de Tecnologías de la lnformación y las
Comunicac¡ones, promoviendo el co-diseño y la implementaión deiniciativas de ambiental, social, político y económico que permíta el
mejoramiento de ra caridad de vida de ros ciudadanos en funóión de undesarroilo sostenible aprovechando er uso de ras Tr de manera
integrada y proactiva.

Alcance y Aplicabilídad

Esta política aprica a todo er personar de ra entidad sus funcionarios, contratistas ya terceros que se identif¡quen como partes interesadas.

Responsable y Responsabilidades

El responsable de- ra imprementac¡ón,. ejecución y mantenimiento de esta porít¡caes el Jefe de ra oficina de Gestión de-rnformación Ambientart i;";;l;íü;"
tpovo guien responde ante er_director g"n"ái áá r" corpor"ción AutónomaRegional de santander - cAS e inforrña oe ios arances a través der comitélnstitucional d.e Gestión y Desempeño, acoroe conlas necesidades de ra entidad ylos recursos disponibles.

Sus responsabilidades son:

1. Coordinar y apoyar técn¡camente la publlcación de las categorías deinformación púbrica de obrigatoria pubiicación en ra sede ere"ñán¡ca ie
la entidad para dar cumprimiento ar acceso a la rnformación púbrica.

2. coordinar y proporcionar ros recursos tecnorógicos para ta ioentifücion,
estandarización, pubricación y divurgación de datos abiertos con base en
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las necesidades y requerimientos de las partes interesadas y su
publicación en el portal datos.gov.co

3. Rac¡onal¡zar, depurar y automatizar ra oferta de trámites que hacen
parte la oferta de servicios Institucionales de ra entidad y estabrecér su
interoperabiridad e integración con er portar de trámites der gobierno.

4. Revisar, analizar y actuarizar er catárogo de servicios de Tl, identificando
las partes interesadas tanto internas como extemas beneficiarias y sus
necesidades y requer¡mientos.

5. lncent¡var y proporcionar ros mecanismos tecnorógicos que permitan la
participación ciudadana en ra sorución de sus probremas de forma
interactiva, sencilla y ágil para generar un inventario de soruciones
posibles a ¡mplementar.

6. Gestionar, mantener e integrar todos los canales de peRSD para que el
ciudadano pueda rearizar sus solicitudes y clnocer la trazabiridad del
proceso.

7. Revisar, analizar, formular y mantener el plan Estratégico de
Tecnologías de ra rnformación y rearizar ras respectivas rer¡siones,
seguimiento y actualizaciones anuales de su ejecución.

8. lnformar, sociabirizar y divurgar ra ejecuión y resurtados der pran
Estratégico de Tecnologias de la información pETl.

9 Revisar, diagnosticar, imprementar y mantener er marco de arquitectura
de Tl conformado por la arquitectura empresarial, el modelo de gestión y
gobierno de Tl y la gestión d proyectos de Tl.

I 0. Mantener y actuarizar el marco de arquitectura de información para
garantizar la car¡dad y disponibilidad de ros datos y ra información de la
entidad.

ll.Mantener y actuarizar er marco de arquitectura de ros sistemas de
lnformación para garantizar ra calidad y disponibilidad del servicio a los
usuarios.

12. Mantener y actuarizar el marco de arqu¡tectura de los servicios
tecnológicos para garantizar la calidad y disponibilidad de infraestructura
Tl de la entidad,

13. Mantener y actuarizar el marco de arqu¡tectura del uso y apropiación de
Tl para garantizat una adeacuada y optima utirización de ros recursos de
Tl por las partes interesadas internas y extemas de la entidad.

'14. Liderar, mantener y desanollar la implementación de la política de
Seguridad y Privacidad de la lnformación de la entidad.

@..r.gor.,o ñ (ontadenos(a (a§.gov.co @ tjnea Gratuita 0l g000 917600

@

\̂/

@

B
rtfir
Grh t¡ lt.9 - t1
[djñ(o(oñp.naPiio ]
lrt 7¿8925 úL 6m, 66?

fárz
fu,!r.6 tl" 9 ,1.1

B.flto &'¡.0 P.m
¡[ 7211925 &! 

'61 
. ]lI2

0f. Pt o¡lt- s¡i6[.
(¡ íí.1¿ ll' 9 - 0ó 8¿rm L¿ Pt¿y¿

ldt t,l§15 . 1UA76S - tB56(Á

tu«tltffir
(mü¿ 2ó ll'16 14

[dl,i(r f¡n l¡ ofma J0l
Ll:72]t925 tn.l{01 {002

tllmr(tBttfúr
ftlk 18 (oo ( r¿ 28 ?8u¡n¿
8¡¿'lo ¡.lmr¿
l.{:7i189¡5 tn 5{I)1 S00,

so«xt0
Glle 16{'12-18
l.l: /ll89rJ
tÍ.lml 2d)2

Corporación Auhínoma Re¡¡imal de Santander - CAS

iltlds Cerca, Ptejor Concctodos! t),

-t3a -,

@



(

ñ
c

-t r-l

AS

u
[:1

15.Gestionar, mantener y actualizar el Modelo de Seguridad y Privacidad
de la lnformación ejecutando los controles establec¡dos en el modelo.

16. Defin¡r, implementar y mantener una gest¡ón del área de Tl por
procesos, estableciendo una visión estratégica de Tl y garantizando su
alineación con los objet¡vos estratégicos de la entidad.

lT. lmplementar y desarrollar la Política de Gestión del Conocimiento del
Área de Ti de la entidad.

18. Centralizar y optimizar el proceso de adquisición de tecnologia de Tl,
priorizando y racionalizando la inversión.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubierlos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al 100%, incluyendo todos los lineamientos que se deriven
de ella.

El incumplimiento de la Política de Gobierno Digital, las políticas específicas,
Iineamientos, buenas prácticas y demás elementos traerá consigo las
consecuencias legales estrablecidas en la normatividad de la Entidad, incluyendo
lo establecido en las normas que competen al gobierno nacional en cuanto a la
Política Gobierno Digital se refiere.

La presente Política de Gobierno Digital entrará en vigencia, una vez oficializada
por el d¡rector general y aprobada por el Comité lnstitucional de Gestión y
Desempeño como parte del Manual de las políticas del Modelo lntegrado de
Planeación y Gestión - MIPG.

Los diferentes jefes de área de la entidad son los responsables de ponerla en
conocim¡ento de su personal a cargo.

lmplementación

Para la implementación de la presente política se tendrán en cuenta los
lineamientos, guías y principios establecidos en el Manual operativo del Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión del Consejo para la Gestión y Desempeño
lnstituc¡onal de la última versión vigente y de los planes de actión y me¡ora
establec¡dos por la entidad y aprobados por el comité lnstituc¡onal de Gestién y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.
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POLíTICA No: .10

POLínCA Racionalización de Trám¡tes
Dimensión: Gestión con Valores para Resultados

El director de la corporación Autónoma Regional de santander - cAS en
cumplimiento de sus funciones y entendiendo la necesidad de una adecuada
gestión de la Racionalización de Trámites que permita a la entidad desarrollar
procesos orientados a la simplificación, estandarización, eliminación, optimización
y la automatización de trámites y procedimientos administrativos que fabliten a los
ciudadanos sus derechos reduciendo costos, tiempos, procesos y pasos en su
interacción con la entidad.

La corporación Autónoma Regionar de santander - cAS en su propósito de
dar cumplimiento a la presente política establece para ella los siguientés ób¡etivos:

Objetivos de la Política

'1. ldentificar, analizar, gestionar y mantener el inventario del portafolio de
la oferta institucional de la entidad de los tramítes y procedim¡entos
administrativos para aderantar los procesos de racionarización y mejoras
requeridas

2. Anal¡zar y definir procesos de priorización de ra racionalización de
trámites en función de su impacto para lograr beneficios inmediatos a
los ciudadanos permitiendo su particpación y retroalimentac¡ón.

3. Definir y ejecutar la estrategia de racionalización de trámites para
garantizar los resultados en el proceso.

4. Realizar seguimiento y med¡r el impacto de las actividades de
racionalización ejecutadas para informar a las partes interesadas de los
respectivos trámites.

5. Coordinar las acciones de racionalización con los responsables de las
políticas de mejora normativa, gestión documental y gobierno digital
para coordinar esfuezos y apalancar los impactos.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aplica a todo el personal, sus funcionarios, contratistas y a terceros
que se identifiquen como partes interesadas de la entidad.
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Responsable y Responsabilidades

El responsable de la implementación, ejecución y mantenimiento de esta políticaes el subdirector administrativo de ra oferta RNR, Educac¡on nmo¡ántal'vParticipación ciudadana quien responde ante er direcror g"n"iár 
-o; 

r"corporación Autónoma Regionar áe santander - cAs " inror.á ¿á b"avances a través der comité rnstitucionar de Gestión y Desempeño, 
"*r¿" 

*n i""necesidades de la ent¡dad y los recursos disponibles.

Sus responsabilidades son:

1. construir er inventario de trámites y procedimientos admin¡strativos.
2. Registrar y aclualizar trámites y procedimientos administrativos en el

registro SUIT.
3. Difundir ra información de ra oferta der portaforio de servicios que ofrece

la entidad a los ciudadanos.
4. ldentificar y priorizar trámites de alto impacto para racionalizar.S Analizar,formurar e imprementar Ia estrategia de racionarización de

trám¡tes.
6 lmplementiar acciones de racionar¡zación de ra normatividad vigente.7. lmplementar acciones de racionalizaciones administiativas y

tecnológicas.
8. Establecer indicadores que permitan medir el impacto de la

racionalización y divulgarlo a los ciudadanos.
9. Adelantar campañas de divulgación y apropiación de las acciones

realizadas.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubieñospor el arcance y apricabilidad de esta política deberánc¡nocerta y cumplirta at l}Oo/o, incluyendo ioObs bs tineamienG!u;;;"*;.
de ella.

El incumplimiento de ra porítica de Racionarización de Trámites, ras poríticasespecíficas, tineamientos, bygng: prácticas y demás eremento. tiááiaáris',goL.consecuencias tegales establecidas en h nórmatividad oe ta Ent¡oáJ, l;;ld;.;"lo establecido en ras normas.que competen ar gobierno nacionar en cuanto a raPolítica Racionalización de TÉmites se renere. "-- -
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La presente Porítica de Racionarización de ros Trámites entrará en vigencia unavez oficializada por er director generar y aprobadá por er comité rnstitucionar deGestión. y Desempeño como parte dér Manuar de las poríticas der Moderolntegrado de Planeación y Gestión _ MlpG.

Los diferentes jefes de área de ra entidad son ros responsabres de ponerra enconocimiento de su personal a cargo.

lmplementación

Para la implementación de la presente política se tendrán en cuenta loslineamientos, guías y principios esiablecidos en el Manual operat¡vo del Modelolntegrado de Ptaneación y Gestión del Consejá jara ra eestiOn iOÁ.rp"nolnstitucional de ra úrtima'versión ügente v oá-rás'pranes de acción y meioraestabtecidos por ra entidad v, aprobados poi er comité l;.ir"ñ;;;' é";i#'yDesempeño de la Corporación Autónomi negionii oe Santander CAS.
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POLíflCA No: 11

POLínCA Seguridad Digital
Dimensión: Gestión mn Valores Para Resultados

El director de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS en
cumplimiento de sus funciones y entendiendo la necesidad de una adecuada
gest¡ón de la Seguridad Digital que permita a la entidad desanollar una óptima
gestión de la información, se compromete cpn el establecim¡ento, implementación
y mejora continua del Modelo de Seguridad y Privacidad de la lnformación (MSPI),
como mecanismo pa€ brindar a los ciudadanos y colaboradores conf¡anza d¡gital
en torno al uso de los datos, al cumplimiento legal y mantener una actitud ética,
transparente y en concordancia con la misión y la visión de la Entidad..

La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS en su propósito de
dar cumplimiento a la presente política establece para ella los siguientes objetivos:

Objetivos de fa Política

1. Cumplir los principios de seguridad de la información de
confidencialidad, integridad y disponibilidad para garantizar la privacidad
de la información de la entidad.

2. Gestionar los riesgos de seguridad y privacidad de la información
identíficados en la Entidad para mitigar el impacfo de su materialización.

3. Gestionar los riesgos de seguridad y privacidad de la información
identificados en la Entidad para mitigar el impacto de su materialización.

4. Gestionar la continuidad de la seguridad de las operaciones para
garantizar la integridad de los servicios.

5. Gestionar los incidentes de seguridad y privacidad de la información
para generar nuevo conocimiento de como enfrentarlos.

6. Definir, formular, aclualizar y formalizar controles que se requieran para
la implementación de la seguridad y privacidad de información.

7. Cumplir los controles de seguridad y privacidad de la información que se
establezcan en la Entidad para garantizar su efectividad

8. Cumplir las políticas, procedimientos, instruct¡vos y demás lineamientos
en materia de seguridad y privacidad de la información para fortalecer
las capacidades de gestión de la segur¡dad.

9. Sensibilizar los controles de seguridad y privacidad de la información en
los colaboradores, contrat¡stas, terceros, aprendices, pract¡cantes y
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1 0. Gestionar la debida crasificación de ra información acorde a ros
lineamientos de la Ley de Transparencia para garantizar la seguridad y
privacidad de Ia misma.

1 1. Proteger los aclivos de información para garantizar su confiabiridad.
12. Dar cumplimiento a ros requisitos regares y normativos en materia de

seguridad y privacidad de la información para garantizar su operación.
13. Proteger y gestionar adecuadamente la información de acuerdo con las

políticas directrices e indicaciones establecidas para las entidades
públicas.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aplica a todo el personal de la entidad sus funcionarios, contralistas y
a terceros que se identifiquen como partes ¡nteresadas de la entidad.

Responsable y Responsabilidades

El responsable de la implementación, ejecución y mantenim¡ento de esta polítca
es el Jefe oficina de Gestión de lnformación Ambiental y Tecnologías J"'Ápo)lo
quien responde ante er director generar de la corporacián Autónáma negLiat
de santander - cAs e informa de los avances a través del comité lnstitucio-nal de
Gestión y Desempeño, acorde con ras necesidades de ra entidad y ros ,.ecursás
disponibles.

Sus responsabilidades son:

1. Definir, gestionar, difundir e imprementar ar interior de ra entidad er
Modelo de Seguridad y Privacidad de la lnformación.

2. Yelar por el cumplimiento y actualización de la política general de
seguridad y privacidad de la información y sus políticas específicas.

3. velar por la implementación de los controres de seguridad y privacrdad
de la información.

4. Gestlonar y analizar periódicamente los riesgos de seguridad existentes
y proponer soluciones que fortalezcan la seguridad y privacidad de la
información en la Entidad.
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5. Gestionar los incidentes de seguridad y recomendar acciones
preventivas y correctivas para evitar afectaciones al interior de la
Entidad.

6. Gestionar y dar a conocer la seguridad y privacidad de la inicrmación,
sus conceptos, lineamientos y recomendaciones a todos los funcionarios
de la entidad.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al 1O0o/o, incluyendo todos los lineamientos que se der¡ven
de ella,

El incumplimiento de la Política de Seguridad Digital, las políticas especÍficas,
Iineamientos, buenas prácticas y demás elementos traerá consigo las
consecuencias legales establecidas en la normatividad de la Entidad, incluyendo
lo establec¡do en las normas que competen al gobierno nacional en cuanto a la
Política Seguridad Digital se refiere.

La presente Política de Seguridad Digital entrará en vigencia, una vez oficializada
por el director general y aprobada por el Comité lnstitucional de Gestión y
Desempeño como parte del Manual de las Políticas del Modelo lntegrado de
Planeación y Gestión - MIPG.

Los diferentes jefes de área de la entidad son los responsables de ponerla en
conocim¡ento de su personal a cargo.

lmplementación

Para la implementación de la presente Politica se tendrán en cuenta los
lineamientos, guías y principios establecidos en el Manual Operativo del Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión del Consejo para la Gestión y Desempeño
lnstitucional de la última versión vigente y de los planes de acción y mejora
establecidos por la entidad y aprobados por el Comité lnstitucional de Gestión y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.
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POLíTICA NO: I2
POLínCA Defensa Jurídica
Dimensión: Gestión con Valores para Resultados

El director.de .ra corporación Autónoma Regionar de santander - cAS encumplimlento de sus funciones y entendiendJra necesidad de una adecuadagestión de la Defensa Jurídica que permita a ra entidad desarro[ar ac"¡onás oecontrol para mitigar ros riesgos de tipo juríd¡co que se deben enfrentar ante rasdecisiones juridicas promurgadas por rá adminiitración de justicia, ,"qri"L 
"restablecimiento de procesos y procedimientos que permitan gLstionar y .'ooioin'

las acciones tegares desde ras etapas prejudiciaies, defensa;tr;o¡á, cLimólrmüntode sentencias y conciriaciones, acciones-de repetición v ,"árp"rr"¡on á! ú¡"n".públicos; todas ellas encaminadas a disminuir ei impacto finanóiero, administrátivoy reputacional de los daños originados por ros resurtados oe tas sentenc¡ás vdecisiones de la rama judicial.

La corporación Autónoma Reg¡onar de santander - cAS en su propósito de
dar cumplimiento a ra presente poritica estabrece para efla ros siguientá.áu¡átirol,

Objetivos de ta Política

El establecimiento de una estrategia de defensa jurídica para mitigar ros
riesgos que enfrenta la entidad ante los procesos legales quJ debe
afrontar y las causas y repercusiones que estos generan.
Dismlnuir el impac{o administrativo, legal, financíero y reputac¡onal que
las decisiones judiciales generan en ra entidad para minimizar la perdida
de recu rsos
Definir mecanismos de contror jurídico preventivo para evitar en ro
posible el daño jurídico por acciones y decisiones tomadas sin los
respectivos controles.
Realizar el proceso de seguimiento y contror a ros procesos jurídicos
que enfrenta y lleva a cabo ra ent¡dad para lograr los mejores resurtados
jurídicos.
cuantificar los varores económicos resultado de las decisiones
judiciales para poder programar y presupuestar el flujo financiero de los
resultados judiciales.
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Alcance y Apt¡cab¡l¡dad

Esta política aprica a todo er personar de ra entidad sus funcionarios, contratistas y
a terceros que se identifiquen como partes interesadas de la entidad.

Responsable y Responsa bilidades

El responsable de ra imprementación, ejecución y mantenimiento de esta poríticaes el secretario Generar quien responde aÁt" er director g"n"iái 
-á"- 

r"corporación Autónoma Regionar dá santander - cAs e informa de losavances a través der comité rnstitucionar de Gestión y Desempeño, 
"*ro" "* iu,necesidades de ra ent¡dad y ros recursos disponibres. su" r""jon"áoirio.ü;;,

1. Def¡nir ras acciones y act¡vidades prejudiciares que permitan evitar
procesos jurídicos completos.

2. Coordinar, gestionar y operar el com ité de conciliación que permita
perfilar er curso de acción jurídica a partir erementos técnicos, oójet¡ros
y de menor impacto para la entidad.

3 Diseñar e imprementar un sistema de rnformación jurídica que permita
realizar ra gestión de ros expedientes y su trazabiridad de acuerdó con el
ciclo de vida jurídico.

4 Anarizar de acuerdo con er perfir de ros casos ros requerimientos de
abogados extemos, según criterios de comprejidad y riesgo jurídico
previamente analizados.

5. rmplementar y desanoflar ra política de Gestión der conocimiento
aplicada ar anarísis de los resurtados y acciones jurídicas rearizadas por
ra entidad para crear ra base conocimiento de decisiones jurÍdicas.

6. Hacer seguimiento y contror a ras actividades de ros aboiados externos
que actuan a nombre de la entidad

7. Generar información estandarizada a partir de indicadores sobre ros
resultados de las acciones juridicas de la entidad que puedan ser
compartidas como datos abiertos.

S Definir brechas en competencias jurídicas que deban ser mejoradas por
la planta de abogados de la entidad

9. Estabrecer ríneas de comunicación, interacción y seguimiento con ras
acciones y decisiones tomadas por la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado.
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10. Realizar ra debida gestión documentar der proceso de defensa jurídica
de acuerdo con la normatividad vigente.

ll.Analizar y coordinar a partir de ras decisiones jurídicas las acciones de
previsión e¡ntabre y financiera de acuerdo con ra normatiüdad vigente.

12. Definir la estrategia y actividades a ¡eariza¡ para ras aciones de
repitición.

13. Definir a partir de los resurtados de ras acciones jurídicas rineamientos
polÍticas específicas, procedimientos que fortarezcan ras ac¡iones
preventivas para evitar el riesgo jurídico.

l4.cumplir con el reporte de informes de ros resurtados de la defensa
jurídica a las partes interesadas internas y externas.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al 100%, incluyendo todos los lineamientos que se deriven
de ella.

El incumplimiento de la polÍtica de Defensa Jurídica , las políticas específicas,
lineamientos, buenas prácticas
consecuencias legales establecida
lo establecido en las normas que
PolÍtica Defensa Juridica se refiere.

y demás elementos traerá consigo las
s en la normatividad de la Entidad, incluyendo
competen al gobierno nacional en cuanto a la

La presente Política de Defensa Jurídica entrará en vigencia, una vez oficializada
por el director general y aprobada por el comité lnstitucional de Gestión y
Desempeño como parte del Manual de las polÍticas del Modelo lntegrado de
Planeación y Gestión - MIPG.
Los diferentes jefes de área de la entidad son los responsables de ponerla en
conocimiento de su personal a cargo.

lmplementación

Para la ¡mplementac¡ón de la presente polít¡ca se tendrán en cuenta los
lineamientos, guías y principios establecidos en el Manual operativo del Modelo
lntegrado de Ptaneac¡ón y Gestión det consejo para ra Gestión y oeseÁfino
lnstitucional de la úrtima.versión vigente y oé lós planes de 

"ó¡on 
y rlloo

establecidos por la entidad y aprobados por el comité lnstitucional ae éestén y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.
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POL¡TICA NO: 13
POLíflCA Mejora Normativa
Dimensión: Gestión con Valores para Resultados

El director de la corporación Autónoma Regional de santander - cAS en
cumplimiento de sus funciones y entendiendo la necesidad de una adecuada
gestión de la Mejora Normativa que permita a la entidad desanollar y promover el
uso de herramientas y buenas práclicas regulatorias a fin de tograr qúe las normas
expedidas contengan los parámetros de calidad técnica y juríoica, para que sean
eficaces, eficientes, transparentes, coherentes y s¡mblés, para fortatecer ta
seguridad jurÍdica que ofrece la entidad a partir de un maico regulatorio que facilite
la competenc¡a, la productividad, el emprendimiento, el desanóllo econémico y el
bienestar social.

La corporación Autónoma Regional de santander - cAS en su propósito de
dar cumplimiento a la presente política establece para ella los siguientás ób¡etiros,

Objetivos de la Política

Establer un análisis previo con relación al impacio que va a tener la
nueva normativa para lograr fortalecer y mantener la seguridad jurídica
sobre la que actuan las partes ¡nteresadas de la entidad
Establecer mecanismos continuos a partir de buenas prácticas para
realizar una revisión permanete de la normatividad existente emitida por
la entidad que permita buscar su simplificación.
Definir los mecanismos que motiven e incentiven la participación
ciudadana en el desanolro de ra normatividad para tener en cuenta sus
observaciones, objeciones y recomendaciones.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aplica a todo el personal de la Entidad sus funcionarios, contrat¡stas y
a terceros que se identifiquen como partes interesadas de la entidad.

Responsable y Responsabilidades

1

2

2

@
l-:ia-

A
§"/

@ry
r.__il:-'

"=l,.""1'u'*',:,i"' a#5i' ";Ie?ui;."¡";^x1"y,I T":,#il,: i:":'5 
r8x,'t B

@,.r.gor.,o @contactenosorra§.gov.(o @ theaGratuitrot8o009t7600

0f.,l oru-sr¡6lr
úr¡€r¡ l2 N' 9 - 0ó 8,.rm L¿ P¡t¿

'it 
72!$25- 7),t0r65 -7¡5668

uit$ctEftft,r
(dle 48 (oll ( r¡ ¡8 €{ú¡¿
Baílo P¿lmrra

LI728925 tn.sml 5002

uu6
Gth 12 ¡.9 - l{
td¡lioo funp¡rr¡ fi'o l
l.l7218925 brr.6¡01 6(»i

lrrú$llrtrr
OÍer¿ 2ó N" ,6 - 14

[d¡Ídofur¡Ioñon¿501
T.l: 21892 5 t¡l. a$l a{02

5«Cr0
Gth16ti'12 l8
T.} 72.189¡
trr 20fi 2m2

Yfilz
(¡¡rü.6N09-la
B b &dleo P¡r¡
!J:721192, trr lfil ]m!

Corporación Autrínoma Regional de Santander - CAs

¡Plás Ccrca, l,lqit C.onectodos !

-
I

El ¡ibi.nt.

I :-)

r6t



Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS e informa de los
avances a través del com¡té lnstitucional de Gestión y Desempeño, ac¡rde con las
neces¡dades de la entidad y los recursos disponibles. sus responsabilidades son:

1. Establecer una metodol€ía de gobemanza regulatoria para el
desarrollo y expedición del marco normativo que realiza la entidad como
parte de su misión.

2. Establecer una agenda regulatoría anual que perm¡ta a las partes
¡nteresadas que se van a ver impactadas por la nueva normatividad,
conocer su alcance y su particpación en los observaciones de forma
previa y con el t¡empo necesario

3. Definir los respectivos principios técnicos para el diseño e
implementación de los diferentes instrumentos normativos de tal forma
que se garantice su alineación con los objetivos de la política pública

4. Revisar las metodologías de Análisis de lmpacto Normativo e
implementar la que aplique para opt¡mizar el proceso de generación
normativa

5. lmplementar los procesos y procedimientos de gobierno abierto
incorporando la transparencia y particpación de los grupos de interes
para icrtalecer el proceso de mejora normativa.

6. Acudir y utilizar los mecanismos de revisión de calidad normativa de
acuerdo con las instancias definidas.

7. Revisar y cumplir la normatividad de publicación de los actos
administrativos en el diario Oficial

8. Revisión periodica de la normatividad para garantizar que las
regulaciones esten actual¡zadas, justifiquen su existencia, promuevan y
esten alineadas con las políticas públicas.

9. Revisar y elmininar la normatividad de acuerdo con los mecanismos
previstos cuando sea obsoleta, ineficiente o insuficiente.

10. Coordinar las acciones de revisión normativa con las acciones de la
Política de Racionalización de trámites.

Cumpl¡m¡ento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumpl¡rla al 100o/o, incluyendo todos los lineamientos que se deriven
de ella.
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El incumplimiento de la Política de Mejora Normativa, las políticas específicas,
l¡neamientos, buenas prácticas y demás erementos iraerá conligo las
consecuencias legales establecidas en la normatividad de la Entidad, incliryendo
lo establecido en las normas que competen al gobierno nacional en cuantó a la
Política Mejora Normativa se refiere.

La presente Política de Mejora Normativa entrará en vigencia una vez oficializadapor el director general y aprobada por el comité lnstitucional de Gestión y
Desempeño como parte der Manuar de ras poríticas der Modero rntegrado de
Planeación y Gestión - MlpG.

Los diferentes jefes de área de la entidad son ros responsabres de ponerra en
conocimiento de su personal a cargo.

lmplementac ión

Para la implementación de la presente política se tendrán en cuenta los
lineamientos, guías y principios establecidos en el Manual operativo del M;deio
lntggra{o de Ptaneación y Gestión del Consejo para la Gestión y Oesemfino
lnstitucionat de ta última versión vigente y dá tos ptanes de acáion i mlióra
establecidos por la entidad y aprobados poi el comité lnstitucional oe éestión y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.
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POLíTICA No: ,14

POLíflCA Gestión del Conocimiento y la lnnovac¡ón
Dimensión: Gestión del Conocimiento

El director de la corporación Autónoma Regional de santander - cAS en
cumplimiento de sus funciones y entendiendo la necesidad de una adecuada
gestión de la conocimiento y la lnnovación que permita a la entidad desarrollar y
fo!'talecer las demás dimensiones (Direccionamiento Estratégico y planeación,
Gestión para el Resultado con Varores, Evaluación oe Rásu[ádos, Tarento
Humano, control lnterno e lnformación y comunicación) a partir procesos de
aprendizaje y evolución del conocimiento ya construido para garant¡zar su
apropiación y aprovecham iento.

Para la implementación de esta política, la entidad ha considerado que el proceso
se fundamenta en cuatro ejes así:

Primer Eje: Generación y producción del conocimiento, se centra en las
actividades tendientes a consolidar grupos de servidores públicos capaces de
idear, investigar, exper¡mentar e innovar en sus actividades cotidianas.

segundo Eje: Herramientas para uso y apropiación, busca identificar la tecnología
para obtener, organizar, sistematizar, guardar y compartir fácilmente datoJ e
información de la entidad para consolidar un manejo confiable de la información y
de fácil acceso para los servidores públicos.

Tercer Eje: Analítica institucional. Los análisis y la visualización de datos e
información permiten determinar acciones requeridas para el logro de los
resultados esperados.

@

cuarto Eje: cultura de compartir y difundir, implica desarrollar interacciones entre
diferentes personas o entidades mediante redes de enseñanza - Aprendizaje. se
debe agregar que las experiencias compartidas fortalecen el conocimiento a iravés
de la memoria institucional y la retroalimentación, incentivando los procesos de
aprend¡zaje y fomentando la innovación.

La Corporación Autónoma Regional de Santande¡ - CAS en su propósito de
dar cumpl¡miento a la presente política establee para ella los siguientes objetivos:
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Objetivos de la Política

l. Asegurar que la lnst¡tución disponga de una memoria institucional
recopilada, actualizada y disponible para consulta y análisis permanente
(24-7)

2. Crear espac¡os ( Escenarios de evaluación) de trabajo para promover
los análisis de la información y la generación de nuevo conocimiento en
la entidad.

3. Crear una cultura de Gestión documental al interior de la lnstitución
paa la recopilación de información de los productos generados por
todo tipo de fuente.

4. Diseñar y desanollar Repositorios de información ( bases de datos) para
consulta, análisis y mejora de los resultados de la gestión de la entidad.

5. Promover y desarrollar Alianzas estratégicas, "benchmarking" o
conven¡os con grupos de investigación para revisar las experiencias de
la entidad, generando mejora en los procesos y resultados en la gestión
del conocimiento y la innovación.

6. Diseñar y desarrollar bienes o productos entregados a los grupos de
valor para ¡mplementar las soluciones propuestas, analizadas, creadas y
aportadas en conjunto con la entidad.

7. Vincular todas las decisiones institucionales ( reflejadas en actas), en los
sistemas de información disponibles para crear una base de
conocimiento de decisiones institucionales.

8. Promover la participación de todos los funcionarios en la generación de
nuevas ideas para alimentar el banco de ideas innovadoras de Ia
entidad.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aplica a todo el personal de la entidad y sus funcionarios.

Responsable y Responsa bilidades

El responsable de la implementación, ejecución y manten¡m¡ento de esta política
es el Subd¡rector Administrativo y Financiero quien responde ante el director
general de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS e informa de
los avances a través del Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño, acorde con
las neces¡dades de la entidad y los recursos disponibles.
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Sus responsabilidades son

I . ldentificar, clasificar, priorizar y gestionar el conoc¡miento tácito
relevante para el logro de misional de la entidad.

2. ldentificar, capturar, clasificar y organizar el conocimiento explícito de la
entidad en medios físicos y/o digitales.

3. Disponer de un inventario der conocimiento exprícito de ra entidad
debidamente actualizado, de fácil acceso y articulado con la política de
gestión documental.

4. ldentificar los riesgos relacionados con la fuga de cap¡tal intelectual de la
entidad y llevar a cabo acciones necesarias y oportunas para evitar la
pérdida de conocimiento.

5. ldentificar las necesidades de conocimiento asoc¡adas a la formación y
capacitación requeridas anualmente por el personal de la entidad,
posteriormente, evaluar e implementar las acciones de mejora que hay
lugar.

6. Contar con una persona o un equipo de trabajo para que evalúe
periódicamente, implemente, haga seguimiento y lleve a cabo las
acciones de mejora al plan de acción de Gestión del Conocimiento y la
lnnovación, en el marco del MlpG.

7. Emplear, divulgar, documentar y evaluar los métodos existentes de
creación e ideación, para generar soluciones efectivas a problemas
cotidianos de la entidad.

8. Contar con espacios disponibles, adecuados, diferenciados y divulgados
para llevar a cabo los procesos de ideación e innovación. Estos
espacios deben tener una programación mensual de actividades.

9. Evaluar periódicamente los resultados de los procesos de ideación
adelantados en la entidad y analizar los resultados.

10. Documentar y analizar los resultados de las pruebas de experimentación
y tomar decisiones sobre los resultados de dichas pruebas.

1 1. lmplementar una estrategia de cultura organizacional orientada a la
gestión del conocimiento y la innovación en la entidad y analizar sus
resultados.

l2.Asegurar la inclusión en el Plan Estratégico del Talento Humano, el
fortalecimiento de capacidades en innovación y llevar a cabo el
seguimiento y evaluación de los resultados.
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1 3. Asegurar la participación de la entidad en eventos y actividades de
innovac¡ón, lo documenta, comparte los resultados y genera nuevas
necesidades de conocimiento en la entidad.

14. ldentificar las necesidades de investigación en la entidad, implementar
acciones y evaluarlas.

l5.Evaluar el estado de funcionamiento de las herramientas para uso y
apropiación del conocimiento permanentemente de la ent¡dad y llevar a
cabo acciones de mejora.

Cumplim¡ento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al 100o/o, incluyendo todos los lineamientos que se deriven
de ella.

El incumplimiento de la Política de Gest¡ón del Conocimiento y la lnnovación, las
políticas específicas, lineamientos, buenas prácticas y demás elementos, traerá
consigo las consecuencias legales establecidas en la normat¡vidad de la Entidad,
incluyendo lo establecido en las normas que competen al gobierno nacional en
cuanto a la Política Gest¡ón del Conocimiento y la lnnovación se refiere.

La presente Política de Gestión del Conocimiento y la lnnovación entrará en
vigencia una vez oficializada por el director general y aprobada por el Comité
lnstitucional de Gestión y Desempeño como parte del Manual de las políticas del
Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG.

Los diferentes jefes de área de la entidad son los responsables de ponerla en
conocimiento de su personal a c¿trgo.

Impleme ntac ión

Para la implementación de la presente Política se tendrán en cuenta los
l¡neamientos, guías y principios establecidos en el Manual Operativo del Modelo
f ntegrado de Planeación y Gestión del Consejo para la Gestión y Desempeño
lnstituc¡onal de la última versión vigente y de los planes de acción y mejora
establecidos por la entidad y aprobados por el comité lnstitucional de Gestión y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.
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POLíTICA NO: 15
POLíTICA Gestión Documentat
Dimensión: lnformación y Comunicación

El director de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS en
cumplimiento de sus funciones y entendiendo la necesidad de una adecuada
gestión Documental que perm¡ta a la entidad desarrollar una mayor ef¡c¡encia
administrativa en la func¡ón archivística y en el manejo documental, que busca
entre otros un mejor manejo de Ia información para cumplir con la promoción de la
transparencia, acceso a la información, la seguridad de la información, la atención
de contingencias, el gobierno digital y la protecc¡ón del patrimonio documental de
la entidad.

Por lo tanto se debe desarrollar la administración archivística enfocada en diseñar
y ejecutar la planeación, dirección y control de los recursos físicos, tecnológicos,
financieros y de talento humano para un eficiente funcionam¡ento de los archivos.

La Gest¡ón Documental se enfocará en la planif¡cación y manejo eficiente de la
documentación producida y recibida por la entidad, desde su origen hasta el
destino final, todo en función de facilitar su uso y conservación.

La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS en su propósito de
dar cumplimiento a la presente política establece para ella los siguientes objetivos.

Objetivos de la Política

'l . Garantizar una gestión eficiente de la administración de archivos de la
ent¡dad para garantizar su preservación, facilidad y disponibilidad de
consulta de las partes interesadas internas y externas.

2. Cumplir con la obligación de la conformación de los archivos para
cumplir con la normat¡vdad vigente.

3. Gestionar los recursos físicos necesarios como espacios, ¡nstalaciones
para el correcto funcionamiento de los archivos.

4. Coordinar, incentivar y promover la responsabilidad y obligación de todo
servidor público de la entrega de los documentos y archivos al momento
de su desvinculación para ga.anlizar la preservación del archivo.

5. Sensibilizar a todos los funcionar¡os de la entidad para que velen por la
integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información de los
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documentos de archivo y la responsabilidad por su organización,
conservación y preservación.

6. Analizar y establecer los respectivos estudios técnicos que permltan la
incorporación de nuevas tecnologías y las mejores prácticas para la
gestión y manten¡miento del archivo.

7. Garanlizar el cumplimiento de las obligaciones documentales
establecidas en la Ley 594 de 2000 para cumpl¡r con su implementación.

8. Elaborar el Programa de Gestión Documental, la elaboración y
actualización de las tablas de retención documental, la elaboración de
los inventarios documentales y el recnnocimiento de los procesos
archivísticos y manejo del ciclo vital de documentos para dar
cumplimiento a la normatividad vigente.

9. lncorporar en los procesos de planeación inst¡tucional los l¡neamientos y
herramientas para desarrollar los componentes estratégicos, la
administración archivistica y documental, la incorporación de tecnología
y la apropiaión de la cultura archivística para consolidar la gestión
documental de la entidad.

Alcance y Aplicabilidad

Esta política aplica a todos los procesos de la entidad, a todos los funcionarios y a
las partes interesadas internas y extemas.

Responsable y Responsabilidades

ilrmr
olh 12 x.9-t1
Éfñ(¡o (ompit¡ Ptr J
r} /213925 &t úü)r 6m2

El responsable de la implementación, ejecución y manten¡miento de esta política
es el secretario General quien responde ante el director general de la
corporación Autónoma Regionar de santander - cAS e iñforma de los
avances a través del comité lnstitucional de Gestión y Desempeño, acorde con las
necesidades de la ent¡dad y los recursos disponibles. sus responsabilidades son:

1. Desarrollar y consoridar ra porítica de Gestión Documentar como un
componente estrtégico de la entidad.

2. Elaboración, Aprobación y actuarización der pran rnstitucionar de
Archivos.

3. Elaboración, aprobación e ¡mprementación der programa de Gestión
Documental.
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4. Revisión, actualización, aprobación, implementación y publicación de la
Tabla de Retención Documental de la Entidad TRD

5. Organización y Gestión del Fondo Acumulado.
6. Elaboración y Publicación del Cuadro de Clasificación Documental.
7. Gestión y mantenimiento del Formato ünico de lnventario Documentar.
8. Gestionar el proceso de transferencia de documentos de los archivos de

gestión al archivo central.
9. Garant¡zar el inventario de documentos de Derechos Humanos o

Derecho Humanitario no susceptible de eliminación.
l0.Establecer la gestión y procedimientos para la disposición final de

documentos.
1 1. Elaboración, aprobación, implementación y publicación del documento

Sistema lntegrado de Conservación.
12. Gestión para la conservación y preservación de los documentos en

soporte físico y digital.
13. Gest¡ón, clasificación y establecimiento de restric¡iones a los

documentos electrónicos.
'14. lmplementación de los requisitos de integridad, autenticidad,

inalterabilidad, disponibilidad, preservación y metadatos de los
documentos electrónicos de archivo en el Sistema de Gestión de
Documento Electrónico.

1 5. Garantizar la Alinezación de la Gestión Ambiental con la política
Ambiental.

't 6. Sensibilización y capacitación funcionarios sobre archivos
1 7. Gestión documental alineada con las políticas y lineamientos del

Sistema de Gestión de Calidad implementada en la Entidad.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al 100o/o, incluyendo todos los lineamientos que se deriven
de ella.

El incumplimiento de la Política de Gestión Documential, las polít¡cas específicas,
lineamientos, buenas prácticas y demás elementos traerá consigo las
c¡nsecuencias legales establec¡das en la normatividad de la Entidad, incluyendo
lo establecido en las normas que competen al gobiemo nacional en cuanto a la
PolÍtica Gestión Documental se refiere.
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La presente Política de Gestión Documental entrará en vigencia, una vezoficializada por el director general y aprobada por er comitá lnstitucional cfeGestión y Desempeño como parte dei Manual de las polÍticas oel ruooelo
lntegrado de Planeación y Gestión - MlpG.

Los diferentes jefes de área de ra entidad son ros responsabres de ponerra en
conocim¡ento de su personal a cargo.

lmplementación

Para la implementación de la presente polÍtica se tendrán en cuenta loslineamientos, guías y principios estabrecidos en er Manuar operat¡vo del M;deio
l:§g::^9-"_19 IFT*.gion y Gestión det consejo para la Gestión y o""er[no
rnsurucronar de ra úrtima. versión vigente y de ros pranes de aición y mgora
establecidos por ra entidad y- aprobados poi er comité rnstitucionar ¿é éestün vDesempeño de la Corporación Autónomá Regional de Santander CAS.
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POLíNCA No: 16
POLíTICA Gestión de ta lnformac¡ón EstadÍstica
Dimensíón: lnformación y Comunicación

El director de la corporación Autónoma Regional de santander - cAS en
cumplimiento de sus funciones y entendiendo la necesidad de una adecuada
gestión de la lnformación Estadística que permita a la entidad desarrollar y
disponer de información para mejorar la efectividad de su gestión a partir de la
toma de decisiones basadas en evidencias y datos veraces, permitiendo el
establecimiento de un dialogo con los ciudadanos a partir de la transparencia que
genera una información confiable.

A partir de la información estadísticá y los registros administrat¡vos como insumos
fundamentales para el ciclo de la Política pública; la entidad los incorporará y
utilizará para diagnósticar las problemáticas de la comunidad en el territorio a su
cargo y generar las soluciones a los ciudadanos a partir de criterios objetivos
basados en datos.

Por lo anterior el lider de esta política se compromete a poner a disposición de
todos los procesos los intrumentos, lineamientos y documentos técnicos (series de
datos e información estadística) de calidad.

La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS en su propósito de
dar cumplimiento a la presente polít¡ca establece para ella los siguientes objetirros:

Objetivos de la Política

1. Realizar la planificación de la infcrmación estadística gara organizarla,
priorizarla y ponerla a disposición de todos los procesos como insumo
para la toma de decisiones objetiva.

2. Coordinar y desarrollar en conjunto con el responsable de la política de
Gobierno Digital, las herramientas e instrumentos tecnológicos que
permltan generar, almac¿nar, gestionar y distribuir datos e información
de calidad para fines de uso estadístico de acuerdo con los estándares
técnicos definidos en la arquitectura de información desanollada por la
entidad.

3. Gestionar los recursos para desarrollar el gobierno de tos datos y la
información en coordinación con la Política de Gobierno Digital como
estrategia prioritaria para generar información estadística de calidad.
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4. sensibilizar a ros pro@sos y funcionarios para consolidar ra curtura del
Dato como fundamento para generar informac¡ón de calidad

5. coordinar con la Porítica de Transparencia y Acceso a ra rnformación
Pública, la realización y actualización de los instrumentos de información
pública (activos de rnformación, índice de rnformación crasificada y
reservada y el catárogo de pubricación de información) para cumprir coÁ
los lineamientos de uso de la información pública.

6. Garantizar a partir de la información estadística generada por la entidad,la producción de datos abiertos y su publicación en el portai
datos.gov.co para que sean c¡nsurtados y utirizados por ros diferentes
grupos de valor y partes interesadas tanto intemas como externas de la
entidad.

7. Apoyar el desarrollo, implementación y cumplimiento de la política de
apertura de datos de la entidad.

8. Garantizar el cumprimiento de ra porítica de protección de Datos
Personales de ra entidad, a partir der estabrecim¡ento de procesos y
controles para anonimizar ras series de datos que sirven de fuente a rá
información estadística.

9. Promover el uso de la Información estadística por parte de los
ciudadanos, la academia, el sector productivo, el gobiemo, para
establecer canares de diarogo y participación a partir del análisis de
información de calidad.

Alcance y Aplicabilidad

Esta polÍtica aplica a todos los procesos de la entldad, a todos los funcionarios y alas partes interesadas internas y eñemas.

Responsable y Responsabilidades

El resl¡onsable de la implementación, ejecución y mantenimiento de esta polít¡ca
es el subdirector de Planeación y ordenamiento ieritorial quien responoeánie'er
director general de ra corporación Autónoma Regionar de santanber - óÁ§ 

"informa de los avances a través del comité lnstituci-onal de Gesfión y ó"r".p"io,
acorde con las necesidades de la entidad y los recursos disponibles.

Sus responsabilidades son:
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1. utilizar la lnformación Estadistica disponible en el s¡stema Estadístico
nacronal SEN para analizar y garantizar el dirercionamiento estratégico
de los programas y proyectos de la ent¡dad.

2. Elaborar el diagnóstico de recursos estadíst¡cos de la entidad teniendo
en cuenta el entorno institucional, los recursos, los estándares de
calidad, el análisis de los flujo de información y las necesidades de las
partes interesada internas y externas.

3. Gest¡onar los recursos de presupuesto para el desarrollo y consolidación
de la información estad ística.

4. Coordlnar y apoyar el desarrollo de la Política de Seguridad y privacidad
de la lnformación de la entidad.

5. Coordinar con la Política de Gobierno D¡gital el desarrollo de la
arquitectura de los datos y la información para implementar el gobierno y
administración de los datos de acuerdo con el marco de arquitectura de
Tt.

6. Coordinar con la política de Seguridad digital el desarrollo y
consolidación de la Política de Protección de Datos personales de la
Entidad.

7. Coordinar con el proceso responsable de participación ciudadana los
espacios que permitan conocer los resultados de la gestión.

El incumplimiento de la Politica de Gestión de la lnformación Estadística, las
polít¡cas específicas, lineamientos, buenas prácticas y demás elementos traerá
consigo las consecuencias legales establecidas en la normatividad de la Entidad,
incluyendo lo establecido en las normas que competen al gobierno nacional en
cuanto a la Política Gestión de la lnformación Estadística se refiere.

La presente Política de Gest¡ón de la lnformación Estadística entrará en vigencia,
una vez oficializada por el director general y aprobada por el comité lnst¡tucional
de Gestión y Desempeño como parte del Manual de las Políticas del Modelo
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Cumplimiento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al 100%, incluyendo todos los lineamientos que se deriven
de ella.



lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG.

Los diferentes jefes de área de la entidad son los responsables de ponerla en
conoc¡miento de su personal a cargo.

lmplementación

Para la ¡mplementac¡ón de la presente Política se tendrán en cuenta los
lineamientos, guías y principios establecidos en el Manual Operativo del Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión del Consejo para la Gestión y Desempeño
lnstitucional de la última versión vigente y de los planes de acc¡ón y mejora
establecidos por la entidad y aprobados por el Comité lnstitucional de Gestión y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.
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POLíNCA No: 17
POLíflCA Seguimiento y Evaluación del Desempeño lnstitucional
Dimensión: Evaluación de Resultados

El director de Ia corporación Autónoma Regional de santander - cAS en
cumplimiento de sus funciones y entendiendo la necesidad de una adecuada
gestión. del seguimiento y Evaluación del Desempeño lnstitucionat qre permita a
la entidad desarrollar capacidades para conocer de forma p"rran"rterentá to,
avances en su gestión y validar que los resultados alcanzados correspondan a las
metas previstas en el ejercicio de la planeación institucional, cumplieñdo para ello
con los t¡empos establecidos, er presupuesto asignado y rogranoo er 

'¡móáo
esperado para los grupos de valor y partes interesadás de la entidad.

Esto significa la necesidad de evaluar los resultados desde tres perspectivas o
dimensiones que son:

Los resultados obtenidos a nivel institucional
Los resultados frente a ras metas establecidas en er pran de acción de ra
entidad.

¡ La evaluación y seguimiento a los planes de desarrollo territorial.

La corporación Autónoma Regionar de santander - cAS en su propós¡to de Gil
dar cumplimiento a la presente política establece para ella los siguientés áo¡etiroi, ó
Objetivos de la Política '::1

1. Definir, estabrecer e imprementar er proceso responsabre der diseño e
implementación y comunicación de los mecanismos de seguimiento y
evaluación para que todas ras partes Interesadas tanto internas comá
externas conozcan el avance de todos los planes, programas, proyectos
que ejecuta la entidad.

2. Establecer los respectivos tableros de control de desempeño y resultado
mediante el uso e integración de recursos de Tr para poder conocer er
avance y medir el resultado de forma objetiva del desarrollo de la
planeación institucional.

3. Establecer los mecanismos de contror que permitan varidar que en er
avance de la ejecución de la planeación institucional corresponda ar
avance esperado para las diferentes etapas y con el cumplimiento de la
respectiva normatividad asociada.
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4. Realizar ros anárisis e informes respectivos de ros avances, resurtados,
impactos para crear er repsoitorios de recciones aprendidas der proceso.

5. Recopirar y anarizar ras respectivas matr¡ces de riesgos de gesiión para
estabrecer ros controres que permitan mitigar er riesgo de no pád",
cumplir los objetivos estrtégicos de la entidad.

6. consurtar, evaruar y dat a concer ras percepciones de ros diferentes
grupos de varor para .ono""r ra opinión de ros ciduadanos con respecto
al avance y ejecuc¡on de la gestión de la entidad.

7. Recopirar, estandarizar y generar datos abiertos con caridad para
incrementar ros mecanismos de transparencia y acceso de ros
ciudadanos a la gestión de la entidad.

Alcance y Aplicabilidad

Esta polít¡ca aprica a todo er personar de ra Entidad sus funcionarios y a rosterceros que se identifiquen como partes interesadas de la entidad.

Responsable y Responsabilidades

El responsable de la implementación, ejecución y mantenimiento de esta política
son el subdirector de praneación y ordenamiento Tenitoriar v "i Gár"trrio
General quienes responden ante er diiector generar de ra corporaé¡on autánóáa
Regional de santander - cAS e informañ de los avances a través del comité
lnstitucional d_e Gestión y Desempeño, acorde con ras necesidades de ra entidad y
los recursos disponibles. Sus responsabílidades son:

1. Garantizar que er proceso de seguimiento y evaruación de desempeño
sea responsabiridad de un proceso y que cuente con ros recursos parEl
el desarrollo y operatibilidad del mismo.
Coordinar con el área de Tl el soporte tecnológico requerido para
integrar y gestionar los Sistemas de lnformación que recopilan la
información para poder realizar el seguimiento.
Garantizar el desarrolo y ras competencias requeridas con reración ar
talento humano, tecnológico para operar el sistema de evaluación del
desempeño institucional.
Desarrollar y consolidar la gestión del conoc¡miento que permita
recopilar y sistematizar las lecciones aprendidas en este proceso.
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5. Conocer, anal¡zat, incorporar e implementar las mejores prácticas,
estándares que permitan agilizar la curva de aprendizaje en este
proceso.

6. Generar de forma proactiva las series de datos que soportan ra medición
de los indicadores como datos ab¡ertos.

7. coord¡nar con el proceso responsabre de participación ciudadana ros
espacios que permitan concer los resultados de la gestión.

8. Analizar de forma cuantitativa el impacto de los resultados desde las
perspectivas de inversión pública, impacto ambiental, impacto soc¡al,
generación de valor públ¡ca los resultados de la entidad.

9. Preprar los casos de negocio de los resultados exitosos y darlos a
cono@r en diversos ambientes académicos, sociales y polÍticos.

Cumplímiento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumplirla al'l0oo/o, incluyendo todos los lineamientos que se deriven
de ella.

EI incumplimiento de la Política de Seguimiento y Evaluación del Desempeño
lnstituc¡onal, las políticas específicas, lineamientos, buenas prácticas y demás
elementos traerá consigo las consecuencias legales establecidas en la
normatividad de la Entidad, incluyendo lo establecido en las normas que competen
al gobierno nacional en cuanto a la Política seguimiento y Evaluación del
Desempeño lnstitucional se refiere.

La presente Política de seguimiento y Evaluación del Desempeño lnstitucional
entrará en vigencia una vez oficializada por el director general y aprobada por el
Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño como parte del Manual de tas
Políticas del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MlpG.

Los d¡ferentes jefes de área de la entidad son los responsables de ponerla en
conocimiento de su personal a cargo.

lmplementac¡ón

@
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Para la implementación de la presente Política se tendrán en cuenta los
lineamientos, guías y principios establecidos en el Manual operativo del Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión del Consejo para la Gestión y Desempeño
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lnst¡tuc¡onal de ra úrtima. versión vigente y de ros planes de acción y mejora
establecidos por ta entidad y_ aprobados poi er comité rnstitucionar oe éeitidn y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.
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POLíTICA NO: 18
POLíTICA Control lnterno
Dimensión: Control lnterno

MIPG promueve el mejoramiento continuo de las ent¡dades, razón por la cual
éstas deben establecer acciones, métodos y procedimientos de control y de
gestión del riesgo, así como mecanismos para la prevención y evaluación de éste.
El Control lntemo es la clave para asegurar razonablemente que las demás
dimensiones de MIPG cumplan su propósito.

Esta dimensión corresponde al sistema de control lnterno scl (previsto en la Ley
87 de 1993), integrado por el esquema de organización y el conjunto de planes,
métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y
evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las
actividades, operaciones y actuaciones, asi como la adm¡nistración de la
información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales
y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a
las metas u objetivos previstos y se opera a través del Modelo Estándar de control
lntemo MECI.

En función de la articulación de los sistemas de gestión y de control se cuenta con
la versión actualizada del MECI, fundamentada en cinco componentes tomando
como referencia el Modelo COSO y, bajo un esquema de asignación de
responsabilidades para la gestión del riesgo y control (Tres Líneas de Defensa),
no siendo una tarea exclusiva de las oficinas de control interno,

Es importante ¡ndicar que el Modelo Estándar de Control lnterno -MECI se
actualiza en el marc¡ de MIPG; el MECI ha sido y continuará siendo la base para
la implementación y fortalecimiento del Sistema de Control lnterno de las
entidades, que se encuentran dentro del campo de aplicación de la Ley g7 de
1993.

En este sentido, el MECI es el Modelo que deberán seguir implementando tanto
las entidades objeto de MIPG, como aquellas a las que no les aplica dicho Modelo;
los lineamientos para su implementación se enmarcan esta séptima Dimensión.

El objetivo del MECI es proporcionar una estructura de control de la gestión que
espec¡f¡que los elementos necesarios para constru¡r y fortalecer el Sistema de
Control lnterno, a través de un modelo que determine los parámetros necesarios
(autogestión) para que las entidades establezcan acciones, políticas, métodos,
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procedimientos, mecanismos de prevención, verificación y evaluación en procura
de su mejoramiento continuo (autorreguración), en la cual cada uno de los
servidores de la entidad se constituyen en parte integral (autocontrol).

Tal como lo establece la Ley 87 de 1993, el control lnterno está integrado porel
esquema de organización y er conjunto de pranes, métodos, principios, no'rmas,
procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptádos por una
ent¡dad, con el fin de procurar que todas las actividades, 

'operaciones 
y

actuaciones, asÍ como la administración de la información y de los recursos, se
lleven a cabo de acuerdo con las normas const¡tucionales y legales vigeÁtes
dentro de las políticas trazadas por la alta dirección y en atención-a las métas u
objetivos previstos

La corporación Autónoma Regional de santander - cAS en su propósito de
dar cumplimiento a la presente política, adoptan un sistema de contiol íntemo, y
un conjunto de principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y
evaluación establecidos por la normatividad, para proporcionar un grado de
seguridad razonable en cuanto a la consecución de los'siguientes objetivo's:

Ob¡etivos de la Política

Establecer y mantener la estructura del sistema de control lnterno de la
corporación Autónoma Regionar de santander - cAS, basado en er Modero
estándar de control lnterno, gestión del riesgo y valores institucionales, por medio
de la implementación de acciones, henamientas, instrumentos y mecanismos de
prevención, monitoreo, verificación y evaluación de la gestióá realizada en la
Entidad, en conformidad con la normatividad aplicable yát rodeto integrado de
planeación y gest¡ón - MlpG, con el fin de generar contróles y/o alertas oiortunás
y necesarias para la toma de decisiones y mejora continua. Apl¡ca a las ácciones
ejecutadas por los servidores púbricos, programas, proyectos y procesos de la
entidad.

1. Mejorar la eficiencia y ef¡cac¡a en ras operaciones de ra entidad y ras
subsedes. Para er efecto, se entiende por eficacia ra capacidad de alc,anzar
las metas y/o resultados propuestos; y por eficiencia, la capacidad de
producir el máximo de resultados con er mín¡mo de recursos, energía y
tiempo.
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2. Prevenir y mitigar la ocunencia de fraudes, y actiüdades deshonestas,
orig¡nados tanto al contexto ¡nterior como en el contexto exterior de la
organización.

3. Realizar una gestión adecuada de los controles y riesgos.
4. Aumentar la transparencia, confiabilidad, oportunidad, e integridad en la

información.
5. Cumplir adecuadamente la normativldad y regulaciones aplicables a la

entidad.
6. Establecer mecanismos o metodologías formales para la evaluación

autónoma e independiente del cpntrol intemo por parte de quienes ejercen
el monitoreo y toman decisiones de alto nivel.

Para la implementación de esta política, y el cumplimiento de los objet¡vos se
deben considerar los siguientes lineamientos específicos:

Asegurar un ambiente de Control: Esto se logra con el compromiso, liderazgo y
los l¡neamientos de la alta dirección y del comité lnstitucional de coordinación de
Control lnterno en las siguientes materias: La integridad (valores) y principios del
servicio público; asignación de la responsabilidad y autoridad en todos los niveles
organizacionales, incluyendo líneas de reporte; definición de una planeación
estratég¡ca, responsables, metas, tiempos que faciliten el seguimiento y aplicación
de controles que garanticen de forma razonable su cumplimiento; una gestión del
talento humano con carácter estratégico y con un despliegue de actividades clave
para todo el ciclo de vida del serv¡dor público.

Asegurar la gestión del riesgo en la entidad: Esto se logra con un ejercicio
liderado por el Representante Legal y todo su equipo directivo , así como de todos
los servidores de la entidad, para identificar, evaluar y gestionar eventos
potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los
objetivos institucionales.Recibir, tramitar y resolver las quejas, sugerencias y
reclamos que los ciudadanos formulen en los tiempos estimados por la ley de
forma amable, efic,az y razonable.

Diseñar y llevar a cabo las act¡v¡dades de control del riesgo en la entidad: En
este componente se diseñan e implementan controles, esto es, los mecanismos
para dar tratamiento a los riesgos, con el fin de mitigar los riesgos hasta niveles
aceptables para la consecución de los objetivos estratégicos y de proceso. Se
involucra la implementación de polÍticas de operación, procedimientos u otros
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que utilizan las entradas para proporcionar un resultado previsto.

Programa: se define como una agrupación de componentes dentro de los cuales
se encuentran proyectos y acciones institucionales que se articulan alrededor de
un único objetivo y que sirve para generar beneficios a la entidad y alcanzar un
cambio estratégico que no podrian ser logrado por los proyectos de forma
individual.

Proyectos: Es un conjunto de aclividades coordinadas y relacionadas entre sí que
buscan alcanzar un objetivo específico dentro de un plazo determinado, con un
costo y un alcance definidos.

Riego: La posibilidad de que ocurra un acontecimiento que tenga un ¡mpacto en el
alcance de los objetivos.

seguimiento: Determinación del estado de un sistema, un proceso, un producto,
un servicio o una actividad

DECLARACION DE COMPROMISO
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iNds Cerco, Melr hnectodos! t;, El írbilot.

La corporación Autónoma Regional de santander, cAS en el desarollo de sus
funciones de Administrar los recursos naturales renovables y el ambiente con
criterios de sostenibilidad, equidad y particlpación ciudadana, con un compromiso
ético y responsable de sus servidores, asume el compromiso de generar a&iones,
henamientas y mecanismos que propendan por el desanollo y fortalecimiento de
una cultura organizacional fundamentada en la mejora continua y el autocontrol,
para orientar la toma de decisiones basada en los resultados del desempeño
institucional y de la gestión de la información; y en la identificación, el diseño, la
implementación, el monitoreo y la evaluación de los controles asociados a los
riesgos lnstitucionales, a través del mantenimiento del sistema de control lntemo
(MECI), la adopción del código de Ética lnstitucional y el fortalecimiento de la
comunicacaón interna y eferna, que permitan cumplir con los objetivos
organizacionales y el fortalecimiento de la leg¡timidad del actuar de la Entidad. La
política lnst¡tucional de control lnterno es desarrollada en el marco de los
componentes de ambiente de control, evaluación de riesgos, actividades de
control, información y comunicación y actividades de monitóreo definidos en el
Modelo Estándar de control lnterno - MECI y se articula con la política para la
Gestión lntegral del Riesgo GDI-D|E-PL006 en las líneas de defensa menciónadas
a continuac¡ón
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Servicios de Consultoría: Actividades de asesoramiento y servicios relacionados,
proporcionadas a los clientes, cuya naturaleza y alcance estén acordados con los
mismo y estén dirigidos a añadir valor y a mejorar los procesos de gobierno,
gestión de riesgos y control de una organizac¡ón, sin que el auditor interno asuma
responsabilidades de gestión. Algunos ejemplos de estas actividades son el
consejo, el asesoramiento, la facilitación y la formación.

Control: Mecanismos o estrategias establecidas para disminuir la probabilidad de
ocurrencia del riesgo, el impacto de los riesgos y/o asegurar la continuidad del
servicio en caso de llegarse a materializar el riesgo.

Evaluación del control: Verificación y evaluación del control, determinar la
calidad y efectividad de los controles ¡nternos a nivel de los procesos y de cada
área organizacional responsable, permitiendo emprender las acciones de
mejoramiento del control requeridas.

Gest¡ón de riesgo: Un proceso para identificar, manejar y controlar
acontec¡mientos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un
aseguramiento razonable respecto del alcance de los objetivos de la entidad

Líneas de defensa: Esquema de asignación de responsabilidades, adaptada del
Modelo de las 3 Líneas de Defensa' del lnstituto de Auditores, el cual proporciona
una manera simple y efectiva para mejorar las comunicaciones en la gestión de
r¡esgos y control mediante la aclaración de las funciones y deberes esenciales
relacionados

Planes: Es el conjunto coherente de políticas, estrategias y metas. El plan
const¡tuye el marco general y reformable de acción, deberá definir las prácticas a
seguir y el marco en el que se desarrollarán las actividades.
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Procedimiento: Forma especificada de llevar a cabo una actividad o un proceso. B
Procesos: conjunto de actividades mutuamente relacionados o que interactúan,
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Auditoría lnternal: Es un examen s¡stemático, objetivo e independiente de los
procesos, actividades, operaciones y resultados de una Entidad pública.

Autoevaluación: Proceso sistemático que permite evaluar de furma periódica el
ejercicio de las operaciones clave de la entidad, permitiendo generar información a
tiempo para la toma de decisiones.
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mecanismos que den cuenta de su aplicación en materia de control

Efectuar el control a la información y la comunicación organizacional: Este
componente verifica que las políticas, d¡rectr¡ces y mecanismós de consecución,
cagtyrq, procesamiento y generación de datos áentro y en el entorno de cacra
entidad, satisfagan la necesidad de divulgar los resultadoé, de mostrar me¡oias en
la gestión administrativa y procurar que la infcrmación y la comun¡cacién de la
entidad y de cada proceso sea adecuada a las necesidides específicas de ros
grupos de valor y grupos de interés.

lmplementar las actividades de monitoreo y supervisión cont¡nua en ra
entirrad: En este componente confluyen las aci¡vidades en el dÍa a día de ragestión institucional o a través de evaluaciones periódicas (autoevalu;ón,
auditorías). su propósito es valorar: (i) la efectividad del contól interno de ta
entidad pública; (r¡) la eficienc¡a, eficacia y efectividad de los procesos; (iii) er ñverde ejecución de ros pranes, programas y proyectos; (iv) ios resuria¿ós oe tagestión, con el propósíto de detectar desviaóiones, establecer tendencias, y
generar recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento de la
ent¡dad.

Gestionar el tarento humano, a través de la Administración de ra planta depersonal, la selección y vinculación, evaluación de desempeño, 
""p"iitá"ién vbienestar, asi como la administración de las historias laboáes de loi servidorespúblicos conforme a las normas vigentes, con el fin que la enüdad cuente án

información oportuna, confiabre, y precisa del personál idóneo y 
"orpiorn"tiaoque la debe @mponer.

verificar el cumplimiento de requis¡tos, liquidar y proyectar el reconocimiento
de elementos salariares, prestacionares soc¡ar'es y obmai pagos oe ortgán iáñrar
de conformidad con ras normativas vigentes, qué garantiéñ er pagoá¡ustádá alas leyes, sea el adecuado al cargo desemepeñado /además "e, 

opórtrno.

Definiciones

Autocontrol: capacidad de cada servidor público para aplicar en el día a día los
controles que han sido diseñados para garantizar óe forma razonabre er
cumpl¡miento de metas y objetivos de ra entidad en sus d¡ferentes niveres.
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Alcance y Aplicabilidad

Esta polít¡ca aplica a todo el personal de la Entidad sus funcionarios, contratistas y
a terceros que se identifiquen e¡mo partes interesadas de la entidad.

Responsable y Res ponsa bilidades

El responsable de la implementación, ejecución y mantenimiento de esta política
es el Jefe oficina de control lnterno quien responde ante el d¡rector general de la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS e infórma de los
avances a través del comité lnstitucional de coordinación de control lnterno,
acorde con las disposiciones legales establec¡das por el DAFp.

Sus responsabilidades son:

1. D¡señar un adecuado y efectivo componente de Ambiente de Control.
2. Liderar junto con la Dirección de la entidad las responsabilidades que

demandan el Comité lnstitucional de Coordinación de Control lnterno (línea
estratégica).

3. Apoyar a la alta dirección y a cada uno de los líderes de proceso de la
entidad, para un adecuado y efectivo ejerc¡cio de la gestión de los riesgos
que afectan el cumplimiento de los objetivos y metas organizacionales.

4. Facilitar la implementación, monitoreo y evaluación de controles de gestión
del riesgo (segunda línea de defensa, por parte de los servidores públicos y
alertar a los líderes de proceso, cuando sea el caso.

5. Liderar la evaluación de la eficacia de las estrategias de la entidad, para
promover la integridad en el servicio público, especialmente, si con ella se
orienta efectivamente el comportamiento de los servidores hacia el
cumpl¡miento de los estándares de conducta e lntegridad (valores) y los
principios del servicio público; y si apalancan una gestión permanente de
los riesgos y la eficacia de los controles.

6. Diseñar un adecuado proceso y a la vez efectivo del componente Gestión
de R¡esgos.

7. Liderar el desarrollo del Sistema de Control lnterno, así como de la
identificación y evaluación de los cambios que podrían tener un impacto
significativo en el mismo.
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8. Liderar el proceso de identificación, valoración y diseño de controles de los
riesgos en la primera línea de defensa, que pueden afeclar el logro de los
objetivos ¡nstituc¡onales

9. Ser el líder en el proceso que desarrollan los servidores encargados del
monitoreo y evaluación de controles y gest¡ón del riesgo (segunda línea de
defensa)

't 0. Asesorar en metodologías para la identificación y administración de los
riesgos, en coordinación con la segunda línea de defensa.

l l.ldentificar y evaluar cambios que podrían tener un impacto significativo en
el SCl, durante las evaluaciones periódicas de riesgos y en el curso del
trabajo de auditoría interna.

12. Comunicar al Comité de Coordinación de Control lnterno los posibles
cambios e impactos en la evaluación del r¡esgo, detectados en las
auditorías

13. Revisar periódicamente la efect¡v¡dad y la aplicación de controles, planes de
contingencia y actividades de monitoreo vinculadas a riesgos claves de la
entidad.

l4.Alertar con la debida anticlpación, sobre la probabilidad de riesgo de fraude
o corrupc¡ón en las áreas auditadas.

1 5. Evaluar las acciones establecidas en los diferentes niveles (líneas de
defensa) que contr¡buyan a mit¡gar todos los riesgos institucionales.

'16. Evaluar la coherencia, pertinencia, eficiencia, eficacia e impacto de los
controles en materia de tecnologías de la información y la comunicación
Ttc.

17. Liderar la implementación de políticas de operación mediante
procedim¡entos u otros mecanismos que den cuenta de su aplicación en
mater¡a de control.

18. Liderar el establecimiento las políticas de operación encaminadas a
controlar los riesgos que pueden llegar a inc¡dir en el cumplimiento de los
objet¡vos inst¡tucionales

19. Liderar el seguimiento a la adopción, implementación y aplicación de los
controles en la entidad-

20. Mantener controles internos efectivos para e.iecutar procedimientos de
riesgo y control en el día a día.

2'l.Liderar el diseño e implementación de procedimientos detallados que sirvan
como controles, a través de una estructura de responsabilidad en cascada,
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y la efie:z supervis¡ón de la ejecución de esos procedimientos por parte de
los servidores públicos a su cargo.

22. Asegurarse que el personal responsable, con la debida autonomia,
investigue y actúe sobre asuntos identificados como resultado de la
ejecución de actividades de control.

23. Liderar con todo el equipo de trabajo el diseño e implementiación de las
respectivas actividades de control. Esto incluye reajustar y comunicar
políticas y procedimientos relacionados con la tecnología y asegurar que los
controles de Tl son adecuados para apoyar el logro de los objetivos.

24. Liderar el proceso de supervisión del cumplimiento de las políticas y
procedim¡entos específicos establecidos por los líderes de proceso.

25. Asesorar a la Dirección de la entidad y al equipo de subdirectores en el
desarrollo y comunicación de las políticas y procedimientos de Control
lnterno.

26. Asegurar que los r¡esgos sean monitoreados con relación con la política de
administración de riesgo establecida para la entidad (segunda lÍnea de
defensa).

2T.Liderar el proceso de revisión periódica de todas las aciiüdades de control
para determinar su relevancia y actualizarlas de ser necesario (segunda
línea de defensa).

28. supervisar el cumplimiento de las políticas y procedimientos específ¡cos
establecidos por la primera línea.

29. Realizar periódicamente con el equipo de trabajo el monitoreo de los
riesgos y controles tecnológicos.

30. Establecer conjuntamente con el área TIC procesos para monitorear y
evaluar el desarrollo de exposiciones al riesgo relacionadas con tecnología
nueva y emergente.

31. Verificar que los controles están diseñados e implementados de manera
efectiva y operen como se pretende para controlar los riesgos

32. Suministrar las recomendaciones que considere necesarias y oportunas
para mejorar la eficiencia y eficacia de los controles.

33. Proporcionar a la entidad una seguridad razonable con respecto al diseño e
implementación de políticas, proced¡mientos y otros controles.

34. Evaluar periód¡camente si los procesos de gobierno de Tl de la entidad
apoyan las estrateg¡as y los objetivos de la entidad.
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35. Proporcionar información sobre la efciencia, efectividad e integridad de los
controles tecnológicos y, según sea apropiado, recomiende desde su óptica
las mejoras a las actividades de control específicas.

36'Asegurar que el equipo de trabajo obtenga, genere y utir¡zar ¡nformación
relevante y de calidad para apoyar er funcionamiento del control interno.

37. Liderar el proceso de comunicación interna relacionada con la información
requerida para apoyar el funcionamiento del sistema de control lnterno.

38. comunicarse asertivamente con los grupos de valor, sobre ros aspectos
claves que afectan el funcionamiento del control interno.

39.Liderar el proceso de responsabiridad por la fabiridad, integridad y
seguridad de la información reracionada con controres, incluyendo lá
información crÍtica de la entidad independientemente de cómo se almacene.

40. Establecer políticas apropiadas para el reporte de información fuera de la
entidad y directrices sobre información de carácter reservado, personas
autorizadas para brindar información, reguraciones de privacidad y
tratamiento de datos personales, y en general todo lo relacionado con lá
comunicación de la información fuera de la entidad.

4l.Establecer métodos de comunicación asertiva de doble vía en (primera,
segunda y tercera línea) en el marco del proceso de Control lnterno.

42. Liderar todo er proceso de diseño adecuado y efectivo del componente
Monitoreo o supervisión continua, de todos los componentes del sistema
de Control lntemo.

43. Analizar y presentar recomendaciones de las evaluaciones de la gestión del
riesgo, elaboradas por la segunda lÍnea de defensa.

44. Asegurar que ros servidores responsabres (tanto de ra segunda como de ra
tercera línea defensa) cuenten con los conocimientos necesarios y que se
generen recursos para la mejora de sus competencias.

45. Proponer anualmente al direclor de ra entidad, er plan de auditorías, tarea
asignada específicamente por el comité lnstitucional de coordinación de
Control lnterno.

46. Efectuar seguimiento a ros riesgos y controles de los procesos de (primera
LÍnea de defensa).

 T.lnformar periódicamente a la arta dirección sobre er desempeño de ras
actividades de gestión de riesgos de la entidad (primera línea de defensa)

4S.comunicar oportunamente ras deficiencias a ra arta dirección o a ras paies
responsables para tomar las medidas correct¡vas, según corresponda
(primera línea de defensa).
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49.Consolidar y generar información ütal para la toma de decisiones (segunda
línea de defensa).

50. Establecer el plan anual de auditoría basado en r¡esgos, priorizando
aquellos procesos de mayor exposición.

5l.Generar información sobre evaluaciones llevadas a cabo por la primera y
segunda línea de defensa.

52. Evaluar si los controles están presentes (en políticas y procedimientos) y
funcionan, apoyando el control de los riesgos y el logro de los objetivos
establecidos en la planeación institucional.

53. Establecer y mantener un sistema de monitoreado de hallazgos y
recomendaciones.

MARCO DE ACTUACIÓN

Con el propósito de lograr el cumplimiento del compromiso establecido por la
Política de Control lnterno, la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, acatan, respetan y aplican el ordenamiento jurídico en materia de control
interno y la normatividad aplicable a cada una de ellas

Aplican como marco conceptual del sistema de control interno el modelo COSO
(Commiftee of Sponsoing Organizations of the Treadway Comm¡ssion).

Acogen como criterios principales de su Sistema de Control lnterno: el
autocontrol, la autorregulación, la autogestión, la efectividad y la eficiencia

Para el adecuado cumplimiento de la labor que le corresponde, se cuenta con un
Comité de Coordinación lnstitucional de Control lnterno, encargado de evaluar el
control interno en la organización, así como su mejoram¡ento continuo.

Establece un programa de auditorías anual, cuyos procedimientos son
desarrollados como una actividad independiente y objetiva de evaluación y
consulta, concebidas para agregar valor, mejorar las operaciones de la
organización, ayudar al cumplimiento de sus objet¡vos desde un enfoque
sistemático y disciplinado que mejore la efecl¡vidad y efic¡encia de los procesos de
gest¡ón de riesgos, control interno y gobierno corporat¡vo, La Auditoría lnterna que
se desarrolla en la entidad ven cada una de las reqionales tiene la
responsabilidad de:
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1 . Evaluar los procesos de geslión de riesgo y control en las operaciones de la
organización y concluir sobre lo adecuado y eficaz de los mismos.

2. lnformar a la Dirección y al Comité de Auditoría de la Junta Directiva acerca
de los resultados de las evaluaciones.

3. Aportar ideas, asesoramiento y recomendaciones para mejorar
cont¡nuamente los procesos de control en las operac¡ones de la
organización.

4. Prevenir y mitigar la ocurrencia de fraudes, y actividades deshonestas,
originados tanto al ¡nterior como al exterior de la organización.

Cumplimiento

Todos funcionarios cubiertos por el alcance y aplicabilidad de esta política deberán
conocerla y cumpl¡rla al 100%, incluyendo todos los lineamientos que se deriven
de ella.

El incumplimiento de la Política de Control lnterno, las polít¡cas específ¡cas,
lineamientos, buenas prácticas y demás elementos traerá consigo las
consecuencias legales establec¡das en la normatividad de la Entidad, incluyendo
lo establecido en las normas que competen al gobierno nacional en cuanto a la
Política de Servicio al Ciudadano se refiere.

La presente Política de Control lnterno entrará en vigencia una vez oficializada por
el director general y aprobada por el Comité lnstitucional de Coordinación de
Control lnterno, como parte del Manual de las Políticas del Modelo lntegrado de
Planeación y Gestión - MIPG.

Los diferentes jefes de área de la entidad serán los responsables de ponerla en
conocimiento de su personal a cargo.

lmplementación

Para la implementación de la presente Política se tendrán en cuenta los
lineamientos, guías y princip¡os establecidos en el Manual Operativo del Modelo
lntegrado de Planeación y Gestión del Consejo para la Gestión y Desempeño
lnstitucional de la última versión vigente y de los planes de acc¡ón y mejora
establecidos por la entidad y aprobados por el Comité lnstituc¡onal de Gestión y
Desempeño de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS
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Una vez revisadas las anteriores políticas y presentadas al Comité lnstitucional de
Gestión y Desempeño, se aprueba este Manual de Políticas del Modelo lntegrado
de Planeación y Gestión - MIPG adoptadas por la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS.
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